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PARTE OFICIAL.

1.* sección .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D1L CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (0 . D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, IN STRUCClON

Y O B R A S  P U B L I C A S .

Instrucción pública.---Negociado 2°.— Circular.

Hallándose establecido por el art. 116 
del plan de estudios decretado por S. M. 
en S de Julio de este año que en cada 
instituto de segunda enseñanza de las 
provincias habrá una junta inspectora, 
nombrada por el Gobierno, que vigilará 
en la parlo gubernativa y económica del 
m ism o: y siendo ya llegado el caso de 
organizar dichas juntas y deslindar, tan
to las atribuciones que les competen , co
mo las que á los directores de los institu
tos no agregados á las universidades con
cede el art. I i  del reglamento general 
decretado por S. M. en 19 de Agosto del 
corriente año, la Reina ' (). 1). G.) se ha 
dignado resolver lo que sigue:

Art. 1.° Las juntas inspectoras de los 
institutos se compondrán en las capitales 
de provincia de un individuo de la di
putación provincial , de. otro del ayunta
miento , de un eclesiástico y de un veci
no de conocida instrucción y arraigo, ba
jo la presidencia de otro individuo nom
brado, como los demás , por el Gobierno. 
En los pueblos que no sean capitales de 
provincia , siempre que no resida en ellos 
ningún diputado provincial, le reempla
zará otro individuo del ayuntamiento. 
Guando el todo ó parte de las rentas de 
un instituto consistiere en fundaciones 
piadosas agregadas al establecimiento 
por convenios del Gobierno con los pa
tronos , «no de estos será vocal de la 
junta en  lugar del vecino del pueblo de
signado anteriormente, siempre que di
cho patrono no reúna la cualidad de d i
rector del instituto. El cargo de vocal de 
estas juntas es honorífico , gratuito y vo
luntario.

Art. %.° En consecuencia de lo dis
puesto en el artículo anterior, v confor
m e al 446 del plan de estudios, los Je
fes políticos de las provincias elevarán 
al Gobierno -las propuestas - en tem a de 
las personas que por su probidad, arrai
go y celo en favor de la instrucción pú
blica juzguen á propósito para desempe
ñar dignamente los cargos de presidente 
y "vocales, de cada una de las juntas que; 
hubieren de crearse en su respectiva pro
vincia en razón de los institutos que en 
ella existan. En ausencias y enfermeda
des del presidente hará sus veces el vo
cal de mas edad.

Art. 3." Los Jefes políticos, corno de
legados del Gobierno; asistirán, cuando 
lo crean oportuno, á las sesiones de las 
juntas inspectoras de los institutos exis
tente» en sus provincias, así como los 
Jefes de distrito;’á las do los estableci
mientos situados en su, respectiva de
marcación. En estos casos, los presiden
te» de las juntas cederán su asiento á 
dichas autoridades, pasando á ocupar la 
derecha de las mismas.

A l t. L "  La» juntas inspectoras se re
unirán dos veces al mes, y por extraor
dinario cuando lo juzgue indispensable 

a presidente. Para que haya acuerdo se 
necesita que se hallen reunidos la mitad 
por lo menos de los vocales y el pre
sidente. !

Art. ó." Hará de .secretorio el indivi
duo de la junta que la misma elija; y en 
el presupuesto de cada instituto figurará 
una partida, que no pasará de 2000 rea

les para gastos do secretaría. Habrá un 
libro de actas en que consten todos los 
.muerdos de las juntas inspectoras, de
biendo estar autorizado el extracto de ( 
rada sesión con la firma del secretario. ( 

Alt. (».° Las atribuciones de las j un- c 
las inspectoras, fuera de las económicas 
pie luego se detallarán, son puramente 
:le vigilancia y protección : por lo tanto i 
se limitarán á las siguientes: (

•1.a Cuidar de (pie en el instituto se 
■limpia cuanto disponen el plan de estu
dios v reclámenlo vigentes.

2.a Vigilar sobro el orden, disciplina ( 
y policía del esíableeimiemo; sobre la I 
buena enseñanza literaria y religiosa; so- ( 
bre.el trato que so de á los alumnos; y ( 
sobre la conducta y moralidad del el i r e o  ( 
tor, profesores y dependientes.

3.a Hacer al director, vcrbalmente ó J 
por escrito, aquellas advertencias que ( 
juzguen oportunas en bien del estableci
miento, tanto en la parte gubernativa, ( 
romo en la literaria y económica , dando * 
cuenta al Gobierno de las faltas ó abusos ( 
que notaren, cuando en virtud de sus 
indicaciones no se pusiere c! convenien
te remedio.

Va Promover por cuantos medios es
ten á su alcance la prosperidad del esta
blecimiento, y elevar al Gobierno las con
sultas que con este objeto estimen opor
tunas.

Art. 7.° Para cumplir con estos en
cargos, las juntas, ya en cuerpo, ya por 
medio de uno ó mas de sus individuos 
autorizados en virtud de acuerdo expre
so de las mismas, por escrito y no de 
otro modo, podrán inspeccionar el esta
do de los institutos reclamando al efecto 
de los directores cuantos datos y noticias 
creyeren convenientes, y asistiendo á las 
lecciones y demás actos que se verifiquen 
dentro del establecimiento.

Art. 8.° Los Jefes políticos y los de 
distrito podrán verificar personalmente 
el mismo acto de inspección sin la con
currencia de las expresadas juntas te
niendo obligación de fomentar por todos 
los medios que esten á su alcance, la 
prosperidad de estos establecimientos.

Art. 9.° bajo ningún pretexto podrán 
las juntas inspectoras variar ni interrum
pir el régimen interior de los institutos, 
los juicios y decisiones de los consejos de 
disciplina, ni las disposiciones que los 
directores hubieren adoptado para la me
jor observancia del plan y reglamento 
vigentes, limitándose á lo prevenido en 
el párrafo 3.° del artículo 6.°

Art. 10. No podrán las mismas ju n 
tas abrogarse las atribuciones- propias' de 
los directores de los institutos, especifi
cadas en el artículo \ 4 del reglamento de 
estudios, ni alterar el personal de cate
dráticos v dependientes, ni sus dotacio
nes, como tampoco interpretar ni modi
ficar á su arbitrio el orden d é l a  ense
ñanza y el sistema económico estableci
do por el reglamento y disposiciones vi
gentes.

Art. 11. Solo en casos sumamente 
graves, y que exijan pronto remedio, 
podrán las juntas inspectoras suspender 
en el ejercicio de sus funciones á : c u a l- ; 
quiera de los directores y catedráticos; 
pero deberán dar parte ininediatamente 
al Jefe político y al Gobierno, expresan
do las causas que hubieren motivado la 
determinación.

Art. 12. Los directores de los institu
tos son los jefes inmediatos de los mis
mos , y están sujetos bajo su responsabi
lidad al puntual cumplimiento de las obli
gaciones que les impone el reglamento 
de estudios. En este concepto se comuni
carán directamente do oficio con la di
rección general do Instrucción pública.

Art. 13. Bajo ningún pretexto podrán 
dichos directores alterar en su ejecución 
las disposiciones del plan y reglamento 
vigentes: cualquiera duda que pueda ofre

cer su ¡aplicación deberán consultarla con 
a dirección general del ramo.

Art. 1 4. Todos los actos académicos 
de los institutos serán presididos por los 
directores, sean ó no propietarios; pero 
en el caso de que asistiere á ellos la junta 
inspectora en cuerpo con su presidenta á 
a cabeza y no de otro modo, este últi

mo presidirá el acto: no podrá presi
dir sin embargo si se presentare sin ir 
acompañado de los demas individuos de 
a junta.

Art. J 5. Los Jefes políticos y los de 
distrito podrán presidir los referidos ac
tos en los institutos de su demarcación, 
en cuyo caso cederán ia presidencia á 
estas autoridades, tanto los directores 
como los presidentes de las juntas.

Art. Ib. Guando el presidente de la 
¡unta lo sea de un acto académico, el 
director del instituto ocupará el inmedia
to asiento á su derecha; y si presidiere 
el Jefe político ó el de distrito , asistien
do al acto la junta inspectora, el presi
dente de esta ocupará el lado derecho de 
a autoridad, y el director el izquierdo.

Art. 17. Las juntas inspectoras ten
drán en la parte económica las atribucio
nes siguientes :

1.a Cuidar del exacto cumplimiento 
de todas las obligaciones del instituto, 
asi respecto del personal de catedráticos 
y dependientes, como del material nece
sario para la enseñanza, haciendo cuan
tas gestiones sean precisas para que di
chas obligaciones no queden nunca des- 
a tendidas.

2.a Yelar sobre la buena administra
ción de los bienes que posea el estable
cimiento, y sobre la recaudación é inver
sión de sus rentas , para que se hagan 
con la exactitud y pureza debidas.

3.a Proponer al Gobierno los admi
nistradores de dichos bienes y los depo
sitarios de los institutos, debiendo, des
pués de nombrados , formar los expe
dientes de sus respectivas lianzas , y ele
varlos ai Gobierno para la aprobación 
correspondiente.

4.a Celebrar los contratos de arrien
do, las subastas y demas actos de esta 
naturaleza que exija la administración 
de los respectivos bienes, elevándolo to
do igualmente al Gobierno para la mis
ma aprobación, y cuidar del exacto cum
plimiento de semejantes transacciones, 
haciendo que se lleven á efecto por los 
medios que establecen fas leyes.

5.a Autorizar la vbnta de granos y 
demás frutos procedentes de los bienes 
del instituto, para qifc se haga en el 
tiempo y forma que m |s  convenga.

6.a Visitar las fin<|is pertenecientes 
al establecimieaito parafasegurarse de su 
acertada administracicjij y buen estado, 
adoptando ó proponi^do  las medidas 
que juzgucipoportunasjüara la mas per
fecta conservación de fís mismas.

7.a Procurar recur|os al instituto, in
dagando las memorial] fundaciones y 
obras pias que con a r r a lo  á las órdenes 
vigentes deban ó pued&n aplicársele, y 
acudiendo ó la autoriqad ó al Gobierno 
para que esta aplicación se realice.

8.a Apoyar y auxiliar personalmente 
á los directores en cuantas diligencias 
practiquen estos para hacer efectivo en 
poder de los depositarios el pronto y 
puntual ingreso de los, fondos señalados 
en los presupuestos provinciales ó muni
cipales á los institutos,.como igualmente 
el de las rentas procedentes de fundacio
nes y obras pias.

9.a Examinar y censurar las cuentas 
de los administradores, remitiéndolas 
con su informe al Gobierno para la apro
bación.

Art. 18. En los institutos cuya admi
nistración económica sea privativa de 
los mismos por convenio con el Gobier
n o , las juntas inspectoras vigilarán úni
camente sobre la observancia de la par- 

- te literaria y académica prevenida por

reglamento; sobre el régimen moral y 
religioso; las necesidades de la enseñan
za, y el puntual pago de los sueldos.

Art. 19. Los depositarios de los ins
titutos llevarán un libro en el que ano
tarán todos los fondos que hayan de in
gresar en su poder, sea cual fuero su 
procedencia, y las épocas en que deban 
verificarse los ingresos, para que al ven
cimiento de estas puedan hacer las re
clamaciones oportunas á quien corres
ponda , si hubiere morosidad por parte 
de los deudores.

Art. 20. Todos los años, en el mes 
de Mayo , formalán los directores de los 
Institutos, de acuerdo con los catedrá
ticos y depositario, el presupuesto de 
ingresos y gastos de sus respectivo esta
blecimiento para el año siguiente, pro
curando conciliar el mejor servicio de la 
enseñanza con la mas severa economía. 
Las juntas inspectoras examinarán estos 
presupuestos, y con su dictamen los re
mitirán al Gobierno antes del mes de 
Julio , para que oidos los directores , y 
prev ios los demas trámites que (exijan las 
leyes, recaiga la Real aprobación, y pue
dan ser incluidos oportunamente en los 
presupuestos generales de las provincias, 
ó en los municipales en su caso.

Art. 21. Si algún institilo se man
tuviere con rentas propias, y estas no 
fueren de administración privativa por 
convenio con el Gobierno, el presupues
to de ingresos y gastos se remitirá tam - 
b en al mismo, formado del modo ante
riormente dicho, para la aprobación cor
respondiente; m asen  este caso bastará 
que se halle en poder del Gobierno en 
todo el mes de Setiembre.

Art. 22. Ni lasjuntas inspectoras ni 
los directores de los institutos podrán 
autorizar gasto alguno ó mandar suspen
der el pago de las obligaciones del per
sonal y material de dichos establecimien
tos. Las atenciones de estos se cubrirán 
por los depositarios con sujeción al pre
supuesto, y con la autorización expresa 
de los directores.

Art. 23. En el caso do ocurrir gas
tos eventuales y de urgencia, no consig
nados en los presupuestos, quedan auto
rizados los directores para emplear hasta 
la cantidad de 300 rs. vn. por una vez, 
con cargo al artículo de imprevistos del 
presupuesto del instituto respectivo; pe
ro darán parte inmediatamente á la di
rección general de la suma invertida y 
del objeto á que hubiere sido destinada 
á fin de que recaiga la aprobación cor
respondiente, sin cuyo requisito no será 
de aliono en las cuentas. Para gastos de 
mayor cuantía necesitan los directores 
una autorización especial del Gobierno ó 
de la dirección general en sus respecti
vos casos.

Art. 24. Ningún depositario podrá 
verificar pago alguno sin autorización 
expresa del director respectivo. Tampocc 
podrá entregar á este para los gastos ur
gentes y eventuales de que habla el ar
tículo anterior?, mayor suma por una ve2 
que la designada en el mismo, á no sci 
que medie autorización de la superiori
dad: de lo contrario incurrirá en res
ponsabilidad efectiva mancomunadamen 
te con el director.

Art. 25. Todos los meses, antes de 
• dia 10, se remitirá á la dirección gene

ral de Instrucción pública un estado de 
! mostrativo del ingreso y salida de cau- 
■ dales durante el mes anterior, con arre

glo al modelo circulado por la misma di- 
5 rcccion en G de Julio último, ó al que ci 
5 lo sucesivo dispusiere.

Art. 2G. Los depositarios de los ins
titutos formalizarán en los meses de Ene-

- ro, Abril, Julio y Octubre las cuentas de 
 ̂ trimestre anterior en la forma siguien-
- t e : En un extracto de cuenta se expresa-
- rán clara y circunstanciadamente los in-
- gresos y gastos que hubieren ocurrido ei 
r el respectivo trimestre, con referencia

por medio de numeración correlativa, á 
los correspondientes recibos. Este do
cumento se remitirá duplicado con el 
V.° B.° del director. La junta inspectora, 
cotejando los recibos con las respectivas 
partidas del extracto de cuenta, certifica
rá hallarse conformes; y aquellos perma
necerán en el establecimiento, ya para 
que se archiven en él, ya para que se 
unan en la época oportuna á las cuentas 
provinciales ó municipales, en sus diver
sos casos. La misma junta examinará y 
glosará las cuentas , poniéndoles los re
paros que juzgue oportunos, exigiendo 
satisfacción de ellos ; y uniendo su infor
me al extracto de cuenta , lo remitirá 
todo á la dirección general de Instrucción 
pública.

Art. 27. La dirección geneial exami
nará y censurará las cuentas, exigiendo 
satisfacción á los reparos que encuentre 
hasta que merezcan su aprobación.

Art. 28. Los institutos que por su na
turaleza especial y por convenios hechos 
con el Gobierno se hallen dispensados de 
la rendición de cuentas al mismo, que
dan sin embargo obligados á la remisión 
de los estados mensuales de que habla 
el artículo 25, como los demas estable
cimientos, sin excusa ni pretexto alguno.

Art. 29. Quedan derogadas todas las 
órdenes anteriores en la parte que esté 
en contradicción con lo dispuesto en la 
presente. De Real orden lo digo á Y. pa
ra. su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1847.=*Bravo 
Murillo. =  Sr. Jefe político de la provin
cia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El capitán general de Aragón, con fecha 29  
de Diciembre último , participa que la gavilla 
Griñón ha sido disuelta, pnsentándose  [seis 
de sus individuos, y  los otros seis con el ca
becilla se han separado con ánimo de emi
grar.

El de Valencia en 2 7 ,  desde Calanda, da 
cuenta de haber sido pasado por las armas el 
cabecilla Las-Marías en virtud de sentencia 
del consejo de guerra ordinario.

El de Cataluña, desde Gerona en 26 del 
mismo , dice se han refugiado á Francia tres 
facciosos, y que en las provincias de Tarrago
na , Lérida y Barcelona no ocurre la menor  
novedad: y en 27 del mismo punto remite dos 
relaciones de 29 facciosos presentados á in
dulto, entre ellos varios titulados oficiales, sin 
embargo de haber trascurrido el plazo señala
do al efecto.

El dia 26 de Diciembre último falleció en 
la ciudad de Sevilla, donde se hallaba de cuar
tel , el brigadier de infantería D. Lorenzo Gi
ménez de Cenarde, y en el siguiente 27 falleció 
igualmente en aquella ciudad el mariscal de 
campo D. Mateo Itam irez, también de cuartel 
en la misma, según comunicaciones dirigidas á 
este ministerio por el capitán general de An
dalucía.

3 .a sección . —  ANUNCIOS.

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO
DE ABOGADOS DE ESTA CORTE.

El Ilmo. Sr. regente de la audiencia terri
torial de esta corle se ha servido señalar el 
dia 3 de Enero próximo á las once de su ma
ñana en el local de costumbre para la aper
tura solemne del tribunal.

Lo que de orden del Sr. decano se hace  
saber á todos los individuos incorporados á 
este colegio en el presente año para que con
curran personalmente á prestar el juramento  
prevenido en la Real orden de 23 de Enero  
de 1839.

Madrid 30 de Diciembre de 1847. El se
cretario , L. Mariano Rollan. I



P A R T E  N O  O F I C I A L

N O TICIAS EXTRAN JERAS

CONFEDERACION GERMANICA.

] > A H M f * ' l 'A D T  1 7  IíK ■JMOllsHKfcK.............................

'Del Diario de ¡os Debates.)

Discurso pronunciado por-el: gran duque á la
apertura de la undécima legislatura de los
Estados el dia 17 de Diciembre do 1817. ,

Señores Diputados: *
He tenido a bien abrir por mí mismo la 

nueva legislatura para que habéis sido convo
cados. , •  *, ; -

Hubiera ( j u e r i# 3 $ g e t to u l e s  aU árai 'f»- ;
ro la duración Jí¡ líliiiaa legi^iur^ejbíi $*•? 
trasudo tanto l a i . ^ c # n e s  do ia begunda Gá- j 
uñara que Imber i n v o c a  do mas pronto los Es
tados habria sido.eási imposible.

Desde que se úPJró aquella legislatura h m  
sido muy pocos Jasm ^ses  que han pasado, y 
nada de particular; ha ocurrido que merezca 
ser puesto s ueatfe? condeimientó.

La cosecha Aia correspondido á las esperan
zas que so concibieran, y por tanto no es de 
temer que se reproduzca ia carestía que aque
jó al pais en el año pasado, lo cual sin em
bargo .uo estorbará que so lleve á cabo el peu* 
sano i en toque os manifestó á fines de la ante- 
rior legislatura, proponiéndoos que consideréis 

; si -el Gobierno .aleccionado va do ia experien
cia, deberá proveer con tiempo ó los males que;

 ̂ en adelante. .pudiesen ocurrir  si hubiese qué
• deplorar de nuevo circunstancias tan calami- 
' tosas coico )oB pasadas.

Están ya tan adelantados los trabajos de las 
; des secciones que fallan para dar cima á la 

pbra del código civil que muy luego se pro-* 
sentarán á vuestra, aprobación. -
' : También so os presentara dentro de breva 
plazo e! proyec o de ley sobre cambios para 
toda Alemania, trabajado en él Congreso h a 
bido con asistencia de los Diputados de. casi; 
todos los Estados alemanes, y con especial pla
cer os anuncio que esa primera tentativa ha 

‘ tenido los resultados rnas satisfactorios, gra
cias á la buena disposición que todos han m a
nifestado.

No os enumeraré con prolijidad algunos 
otros provectos de lev de menor importancia 

me propongo presentaros.
Con particular atención he considerado la, 

cuestión que ha sido ya objeto de observacio
nes por parte .de mis fieles Estados relativa á 
los medios de poner coto al acrecentamiento de

• las contribuciones de los concejos y á dismi
nuirlas de un modo estable, y os participo que 
se han tomado las convenientes medidas, y 
que espero produzcan el resultado que deseo.

Interin se os presentan otros trabajos e x a 
minareis los presupuestos y iodo lo concer
niente a la administración económica', como lo 
hacéis en cada legislatura, con la brevedad ne
cesaria para evitar que se prolongue ja du ra 
ción de la presente.

En los presupuestos rereis únicamente el 
estado de los gastos mas indispensables , y gra
to me es v er que , á pesar de los grandes sa 
crificios que han exigido las circunstancias de 
los últimos tiempos, no ha habido necesidad

• dé aumentar las contribuciones.

HUNGRIA.

Presburgo 15 de Diciembre.

(Del Constituí ion nel.)

, Los debates del mensaje de la Cáma
ra de Diputados han terminado por una 
votación que lia asegurado ci triunfo de la

- operación. La redacción propuesta por el j e -  
-fe. de esta Mr. llossuth triunfó por cuatro vo
tos sobre la protesta por el conde de Sze- 
ehengi , representante d e ' u n  partido medio 
entre les conservadores y la oposición. El men
saje , á pesar de que se insiste en el sobre jo 
urgencia de ciertas reformas y es muy modera- 
d o , porque ia oposición, a pesar de los in n u 
merables objetos do que tiene nuestro país, ha 
comprendido que no ora llegado todavía el mo
mento de romper abiertamente con la tiranía 
bureoeráliea austríaca, y ha querido conten
tarse con la reforma de los abusos mas es can-

v dalosos. Desgraciado mente entre nosot ros no se 
comunican separadamente con el trono las dos 

"Cámaras, y el mensaje da la segunda ha tenido 
’qiie someterse á la discusión do h  mesa de 
los magnates.

- Es doloroso para los liberales de este país, 
y lo será seguramente para los de toda Euro
p a , que haya sucumbido el mensaje en esta 
segunda discusión. El Gobierno, que no había 
conseguido ganar una mayoría en la Cámara, 
electiva , á pesar de todos los medios de cor
rupción de que echó mano , ha sido mas feliz 
con ia aristocracia, que debia sin embargo 
se r  Ja parle mas independiente de la pobla
ción , y ha encontrado en ella una mayoría, 
que se compone del alto clero , de los "altos; 
funcionarios de la corte y de otros personajes 
que en la ruina de su fortuna viven de la gra
cia de los poderosos. Los hombres ilustrados: 
y verdaderamente independientes de la Cá
mara alta han hecho vanos esfuerzos para 
hacer que triunfen las ideas reformadoras. La 
esperanza pues se ha perdido por'ahora. Solo 
se harán algunas concesiones que arrancará 
la necesichpl, concesiones .que nada tendrán 
do nacionales, y que en lugar do acercarnos 
á Ruda y á Pesth, nos acercarán á Y ion a.

Uno de los discursos que mas impresión han 
producido en la discusión del mensaje en la 
Cámara alta ha'sido el del conde Luis de Bnt- 
thiany, cuyo extracto es el siguiente:

«El art. 10 del acta de 1790 establece que 
los intereses de - lar Hungría no so sujeta
rán á los de las provincias austríacas. Esta 
promesa no ha sido , ni realizada, ni respeta
da , ni en la política ex te r io r , ni m  h  inte
rior.

No lo ha sido en 1# política a t e n e r , por
que si lo hubiera sido no se atrevería a pre~ 
sentarse el Austria, no solo en los propios Es
tados, ^ino tampoco intervinieudoen los asun^ 
tos do otros pueblos,  corno la personifica
ción del absolutismo. El papel do Rey cuns- 
tiíudcma! de Hungría ha sido negado, y d i-

plomáticatiioulo ignorado. Es oóIo indilcum- 
t e . ..para Hungría? ¿Ouíéu se ai revean á p re
tenderlo V Una ojeada sobre he- u.egocr>* p*u!í— 
ticos de Europa permite que-, sin. pretcnsiones 
de profeta, so pueda predecir que- todas h^ 
guerras lo son do principíos.

Las dos di\ isas ba jo los cuales se bou alis
tado los hombres de Estado de Europa so loe- 
rau mañana en las banderas seguidas por los 
soldados que pondrán aquellos eu campaña: 
será entonces fu di fe re uto para nosotros seguir 
la bandera en que esté inscrita ia libertad 
constitucional? ó combatir á la sombra d f> la 
que llevo por lenu  g Peder absoluto.?.*

Quiero preguntar si se nos repetirá síemp: o. 
q.uc no nos alongamos A las últimas conse
cuencias de nuestras pretensiones consi i lucio- 
uaies, sino quo tengamos por el contrario en 
cuenta - nuestro consorcio mixto con los Esta
dos que viven bajo - otro régimen. Si asi es, 
diré que la mayor parte de la monarquía a u s 
tríaca tiene derecho para decir al oráculo de 
• Y i o n a ^ « - : los o f r ^ s j ; u i o s :J t e ^ á i t ^ B ' - é r  
rloiido .^oba modiíiehí/é&s avim$a$' 
n}á:,;.qhccRd:d.ienou pmééíras siiupaHim, y - W  
no é$lm  m  aruAoníá euii nuedr-o^ intereses; 
Esto h  que ixo ;to, Eccíjo 
no porque no lo Maya ho tiene f l  derecho 
de presentarse "d cAtei ior conio monar
quía absoluta cuando hifbte eu nombre Alo lo# 
Estados que Ja oúnipQneu.

En cuaiitó á Ja  :p o l í 1 t ó r í o r , ■% qué 
roos quo nos consuele, que nos tranquilice, va 
en lo présenlo, ya para lo futuro?

Nada vemos que nos consuele . porque es  
fácil advertir que  el Austria busca siempre, 
y .no encuentra algunas veces otro apoyo , otra 
garantía para su .sistema (pie la mutua anfi- 
palia que hace nacer y q.ne alimenta entro iás 
diferentes nacionalidades de la m onarquía, 
Este sistema se apoya siempre intelectual- 
mentó en lu bureocraeia , v-material monto en 
las bayonetas, y en último recurso en el pa
tíbulo.

Nado venios que nos tranquilice, porque si 
consideramos con cuánta persistencia inmuta-, 
ble se despojaba al Austria baja de sus fran
quicias desde la época de Maximiliano H 
hasta ia do José H , a posar de la sagrada Real 
promesa de Leopoldo II ni somos testigos de 
todas las mezquinas in tr igas , por ..medio do 
las cuales se intento destruir- los derechos 
constitucionales de ia Bohemia; si observá
semos on fin la conducta practicada con res
pecto á toda la Coníéderacion, y vemos cuáles 
son los principios adoptados en el Norte, y 
cuáles los rechazados sistemáticamente en el 
Mediodía, estamos obligados á reconocer que; 
en los consejos en que se decide de los d e s 
tinos de todos los pueblos da la monarquía 
no hay prenda alguna que garantice la liber
tad constitucional.

Nada nos ofrece la esperanza do mejor por
venir si no nos lo preparamos por nosotros 
mismos, porque ó es cierto mi axioma de que 
el poder absoluto y el régimen constitucional 
no pueden vivir bajo él mismo cetro si a que 
el primero obre hostilmente contra el segun
do , ó bien es posible esto consorcio mixto, 
y entonces para hacerlo .soportalúe es nece
sario que haya •com.iescendcncia y miHuas 
considéfaciones.

En ambos casos nada tenemos que esperar 
de nuestro adjunto. La diferencia de religión 
política desde que so verificó aquel congreso 
ha sido ia verdadera causa de todos nuestros 
males , y continuará siéndolo , mientras que* 
el poder, en lugar do adorar al verdadero 
Dios, continúe jurando por el Talmud y por 
los falsos profetas. No somos nosotros los rpie 
tienen que convertirse.*)

Mientras que se celebraba esta discusión en 
la mesa de ios Proceres, ' derogaba la de ios 
Diputados, las curveas do las aldeano**, v d  
derecho de recuperación de las -propiedades 
derrubies antiguainente en age na das, esta v e r 
dadera pesadilla del crédito público, que tan
to encadena el desarrollo de la riqueza del 
pais. Pero la reíd i/me ion de estas reformas de
pende todavía de los magnates y del Gobier
no. Veremos si tienen mejor fortuna que el 
mensaje.

Iden 16

D el m ism o

La Cámara dolos Próceros aci.iba.de discutir 
!a proposición de la Cámara do los Diputados 
relativa á ia publicación de un periódico even
to de censura., dedicado únicamente á dar 
cuenta de los (Acuates de la Dieta. Con este mo
tivo el conde Cito Vichi, dirigiéndose ai ban
co de los obispos, les invitó á que siguieran 
el glorioso ejemplo dado a! mundo católico por 
Pió XL La respuesta del obisno de Lonovic, 
a quien con justo título pueue considerarse 
como el miembro mas ilustrado del claro h ún 
garo, merece ser citada: «Yo ha quedado edi
ficado, dijo el venerable prelado, a! oir de los 
labios del noble conde el elogio del Soberano 
Pontífice, aunque al hacer! o j c o í\ \o é l iti i s m o 
lo ha confesado, no haya llevado otro fin que 
el de inclinar al clero húngaro á entrar en la 
senda de las reformas y del progreso. Yo ta m 
bién he saludado con gozo el momento en que 
el Papa ha entrado en esta senda,’ En los Es
tados pontificios, ea este, roí no el mas-antiguo 
y el mas conservador do Europa , existían 
naturalmente cosas, que si bien en otros tiem
pos eran conformes con el espíritu de ia época, 
y útiles en sí mismas, han debido envejecer y 
se han convertido en verdaderos abusos.

He permanecido largo tiempo en Roma, y he 
tenido ocasión do renovar 1.a necesidad de que 
se introduzca gran número do mejoras políti
cas. Y aunque sea difícil á un exírangero for
mar jvjieió de los asuntos interiores de otro 
pais quo .el suyo, sin embargo he conocido 
la urgencia de reformarlos, y he deseado vi
vamente que la Providencia diese ai pueblo 
romano lo mas pronto posible, un Príncipe 
capaz de poner remedio á tantos males: Este 
Príncipe es Pío JX. De la misma manera que 
el difunto Rey do Prusia fue llamado por el 
profesor Raumer el primer reformador ele 
su pais, asi también podernos nosotros ó nues
tro Rey actualmente reinante llamarle e] pri
mer reformador de nuestra patria.

Que Pió IX trate de llevar á cabo la misma 
empresa ea Italia , es cosa quo rao lleno de 
regocijo, porque veo que las .reformas vienen 
del trono y no del pueblo, y la aureola que 
riñe ya á Pió IX cubro con su luz á toda la 
Iglesia católica. Mas en ci campo de las inno
vaciones políticas, lo mismo que en el campo 
do batalla, no bastan el valor y bus buenas in
tenciones : es preciso conseguir el b ren  éxito. 
DeveamcH do todo coraron que evmMoel $aiUo

Padre ha hcch1̂  guiado por las i e o i o í K ^  
bit •eora&m noble en -favor de sus eubc.kojs. 

sea llevado á ícb.z término pos la í  ro'. meür * ? 
v coronado del mejor éxito.

Eu cuanto á nos, hemos llegado, a Dtot* a - 
c í a s , aun mas allá de cu o uto el Soberano 
Poutítica ha concedido á t>u pueblo : nue.;tro 
cloro, despuee de la . fonmuáou de nuestro 
pais en Estado , ha toniado gran parieren el 
desarrollo material é inteloctuul dol puoalo. \ 
estóv seguro de que encontrara eu sí nuy’uo 
un aguijan suficiente para llenar esta misión 
patriótica; ciertamente nuestro clero^ esta al
tamente edificado por los esfuerzos del rvH.Uo 
P odro ; mas su ejemplo es paraje! superfino.o 

El proyecto del periódico ofierai no censura
do ha sido desaprobado por lá;(Jamara do los 
Próceros como inoportuno ; pero ea eamlnu 
un gyaii número de oradores so bao declara
do eu el sentido de que se dé mayor 1 iucriad 
a los periódicos en general, por lo menos en 
los asuntos concernientes á la piety,

El o b i s p o p i d i ó  quéolés periódi
cos e s t u v i e s e n p l e p a  jibeff^d exponer 
sn opinión acéroa d©We-$ dé.’lá Dieta , y 
aun que sir les  permitiera emplear todos los 
tonos de la discusión,, rdesde la &al ática has
ta la legía rnas mordaz; desde la simple refu
tación , hasta la mas »marga ironía.e

Al concluirse ci dábate, e] archiduque Pa
latino declaró «Bi Rombre de -S. -My: que ya se 
habían tomado lás disposiciones neóesanas pa
ra asegurar mas la libertad de la imprenta.

IRLANDA.

Dublin 23 de Diciembre

(De ¡a litofji‘ófica.)

El conde de. Glareadon ha llegado á su p a 
lacio á las dos y media de la tarde para pre
sidir uu consejo particular que duró cinco 
cuartos de hora. A. consecuencia do este con 
sejo, el Correo de Duhün (DubUn-Pcst), órgano 
oficial de i Gobierno da Irlanda,  publica el ar~ 
líenlo siguiente:

No se lia desperdiciado tiempo para ejecu
tar cuanto autos el bilí reciente de represión 
do los delitos y crímenes en Irlanda . y nos pro 
metemos que ios efectos de esta disposición no 
ofrecerán obstáculo alguno por parle del poder 
ejecutivo. Sabemos que el consejo privauo ha 
adoptado esta misma noche una proclama en 
que se declara en vigor el bilí desdo el í 9 del 
corriente en los distritos siguientes:

Condado de Limeriek , condado de Tippera- 
ry ,  baronías de Ruuratty, Tul l a,  Islandi y 
Clonderlaw , en el condado de Clare . en las 
baronías de Sltmahíry y Uppetird. on el con
dado do Waterford, en ¡as baronías de Clonlish, 
Ballvbrist, Eglish y SarycasU#?, en el condado 
del Rey, en las baronías de Atlohud Ballmhü- 
bir , Roscomon , Rallymva , Boyle y en las par
roquias de Ericve , Kiliamsey, Kiilncmalagli y 
Kolcola, en ia baronía de Freachpark (conda
do de Roscomon), las baronías díí Lalrinx Mo
bil y Carrigallon (condado de Leitrin), las ba
ronías. de Cloumáhon , l’alíibüncs y liaut y 
Lc-nghlec (condado de Lavan; , y las baronías 
da Gongford, Granand A rdagh . en el con;lado 
de í.ontord. Eí efecto principal de esta medi
da os impedir á los habitantes de estos distri
tos que tengan armas sin expresa autoriza
ción.

No dudamos pues Mico ci indicado periódi
co' que en aquellos distritos en que la posesión 
de armas  se tiene por peligrosa , aun para de
fender las casas, no se hará uso de los poderes 
conferidos por la ley paro la entrega de aquellas.

Solo Jos magistrados pueden .dar-licencia de 
poder usarlas.

ITALIA.

F lorencia 19 i>f. .diciembre.
(Jk la Gacela de Florencia.)

Ayer se han cangeado las ratificaciones del 
tratado, por el cual el ex-duaue  do Lúea de
jaba temporalmente al gran uu-:pm de Tosca- 
na la posesión y plena seberau! i del te rr ito
rio do Poniremoli y do Baguen;;; pero la muer
te do la duquesa da Parma las ha anulado en 
el punto mismo en que so firmaban.

NOTICIAS NACIONALES.

Candesa 25 de Diciembre.

So lia recibido la noticia oficial de "haber 
sido alcanzada y batida completamente la fac
ción de Montañés en el pueblo de Blesa (Aragón) 
por las tropas que operan á las inmediaí,aser
ciones del comandante general del Maestrazgo. 
Siete muertos y otros tantos prisioneros han 
sido: el fruto de aquella victoria qua han al
canzado las tropas de la Reina, las que conti
nuaban la persecución con la esperanza do 
acabar totalmente dicha facción. Es fácil que 
esto se consiga, porque el ningún aumento 
que ha tenido en los dos meses de existencia 
prueba que no hay en el pais elementos que 
puedan favorecer su permanencia en él.

(Fom.)

Anteayer en el pueblo de Blesa. partido ju 
dicial de Hijar, en la provincia de Zaragoza, 
se batió á la facción mandada por los cabeci
llas Montañés y . Ga mundi ,  causándoles siete 
muertos y cogiéndoles igual numero de prisio
neros. Este hecho da armas es debido á la 
bravura  y valor de los soldados de la tercera 
compañía de cazadores del regimiento de San 
Fernando, mandada por el teniente coronel 
graduado capitán don N. Tajada.

Hace cuatro ó cinco dias que el capitán de 
San Fernando D. Fernando Bertrán cogió en 
las Armas del Uev á dos cabecillas.

(Barca

Vich 27 de. Diciembre.

Nada hemos sabido de matinés ni cosa se
mejante desde mi última del 23.

Tampoco ha tenido efecto el somaten ge
neral anunciado por los dias 25, 10 y 27, bien 
es verdad quo desde el 24 basta ayer no ha 
dejado de novar de un modo abundante: aqui 
hornos tenido un palmo do pievír en la mon^ 
taña  s erán lo menos cipeo ó sob.

«u, dio# aqui á eonsecueucu d» V"-1'-- 
cioues de la fataiilu d*i oabe<si!)a-Brei 
do roroner. que eeti eu roua ,  uot>e l- 
acatarse en dicho pueblo aquel, ^ o e c u j u ; ‘O* 
rtuuos-*i se leali* *-

Gerona 27 de Diciembre

Gobierno superior p o l í t i c o .^ E u  ia ¡uailunu 
leí dia iv del actual se presenlarou en ei pue- 
,lo de San I.orenso de (¡ampiieyanol ocho o 
liez latro-facciosos, armados do Uisi.es \ Ti a-  
)UC*os . cometiendo ci sacrilego atentado uo p t-  
je trar on la iglesia parroquia! p a r a  obligar 
ion insultos y amenazas ¿ los reverendos cura 
)órroco v vicario á quo ios entregasen una 
'anlidad de dinero, cuando se estaba p r e p a - '  
'ando el primero para el santo sacrificio- de 
a misa.

Pero uu acto de barbarie so mojan te no po- 
lia l íaw rso  áesMfl»;1**!'-*!!® -« o i tó O ^ se  i | W s 
os ioPesdiabittttítes dc-San topen^o 4 e  Garop- 
ievaihaí 'íá pernifiiíencia' do tafes bandados, en 
!S1 Anebló: donde bay. autoridades que tiunffli 
oraóuKÍe sus deberes lie proteger la seguridad
personal, da pi'opiedwl y ia et^MHractoo .dpi
ú-fisn p ú ^ c°. C ' ,

551 tó q w  rápido dó somaten hái to  rsolo pa- 
r.á que ios Tatro-íacclosos abáñdana^en su , ^ . . f 
fama proyecto ? y con la pi anta calida de va*
ríos vecinos en" su persecución se logró la 
captura de dos de ellos, cogiéndoseles un t r a 
buco, un puñal de -resorte- y algunas_ muni
ciones, siendo entregados a disposición del 
Sr. eomandanie do la columna de operaciones 
de aquel cantón que con la mayor celeridad 
acudió al primer-aviso.'

Lo que so hace público por medio de este 
periódico’ para que sirva de satisfacción'á los 
vecinos de San Lorenzo-de Gampdevanol su 
noble comportamiento r y de estímulo á los 
demas pueblos do la provincia para seguir su 
ejemplo, convenciéndose el pais do que el 
eco cíe la campana es el terror de los malhe
chores y su seguro exterminio. Debo hacer 
también mención de la mucha parle que han  
tenido en dicho interesante servicio los veci
nos de Gombreny y de Arañonct que secun
daron el toque ele somaten y la persecución de 
la gavilla mencionada.

Gerona 23 de Diciembre de 184-7.---Domia
go Portcíaix. (Pe?L)

Por parle recibido en esta comandancia ge
neral resulta que el cabo de la Ronda volan
te extraordinaria de Ripoll aprehendió el dia 
23 de los corrientes en los bosques inmedia
tos á San Jaime de Fontana á tres facciosos, 
con sus armas, entre ellos el titulado teniente 
coronel D. Bautista Pinol. (Id.)

increíble parecerá con el tiempo la obstina
da tenacidad con que .el partido absolutista ha 
defendido en todas épocas su malhadada cau
sa. Reprobados sus principios por el espíritu 
de ilustración que domina en nuestro siglo, 
desechadas sus máximas y condenadas por 
lodos los hombres eminentes sus doctrinas, 
bien conocieron los corifeos del bando enemi
go que no llevarían ellos la mayor parte si á 
cara descubierta se hubiesen presentado á pe
lear contra la libertad y á nombre del oscu
rantismo. Bien conocidos tenemos los medios; 
de que so valieron para dar un barniz de le
galidad á sus temerarias insurrecciones, lle
gando hasta el extremo de hacer cuestionables 
los sagrados derechos de nuestra Reina, y do 
suponer incompatibles con la libertad al trono 
y r.l altar quo tanta veneración merecieron de 
nuestros mayores. 77o faltaron hombres que 
de buena fe creyeron que se hallaban en peli
gro tan caros objetos, y que con ia convicción’ 
do prestar un servicio al pais fueron á engro
sar las filas de! bando rebelde; pero no ta rd a 
ron estos en conocer que se los hacia instru
mentos de pianos inicuos, v que bajo las pom
posas frases de religión y legitimidad, se trata
ba de hacer prevalecer una causa desacredi
tada y aborrecida.

Repetidas han sido y nada equívocas las 
pruebas do reprobación que á la nación espa
ñola han merecido las tendencias carlistas, v 
creimos quo bastase ia lección sufrida, en los 
campos da Verga ra para desengañar al mas 
obstinado partidario.

Asi pudo suponerse eu efecto al ver que 
abandonaron desengañados el campo los prin
cipales jefes enemigos, desistiendo de tina lu
cha cuya prolongación estaba aun en su m a
no ;  pero cuyo resultado hubiera sido tan solo 
eí sem brar  la desolación en un pais que no 
deja de ser su patria. Preciso es en esa parte 
hacer justicia a nuestros adversarios, pues 
obrando de .esta manera dieron una prueh¿i 
de que no se habia extinguido del todo en 
sus pechos aquel destello de honradez que en 
todas épocas hace, que no se confunda con el 
facineroso el verdadero partidario.

Confiada por'consiguiente la dirección de 
las gavillas rebeldes en esta última época, 
á nombres oscuros v apenas conocidos, lejos 
de considerarlos como adalides de un princ i
pio. nos hicieron el efecto do una manada de 
genio perdida, resuelta á llevar por do quiera 
la devastación y la ruina. Con to d o , entre 
esos apodos disonantes de Foca-Roba, Fregai-  
re, Xanguei y Antón de la Puda , figuraban al
gunos nombres, que si bien de ninguna im 
portancia política, creimos divisar en ellos al
go mas que un espíritu de rebelión, ya por la 
organización que desde luego intentaron dar  á 
sus fuerzas, como también por la tolerancia y 
buen comportamiento que tanto recomenda
ban á sus afiliados.

El sentimiento que habían producido en 
nuestro ánimo los nuevos síntomas de guerra 
civil quedó en parte desvanecido , porque 
siempre nos figuramos que hombres como Mar- 
sal y los coroneles González Mauri y Altirni- 
ni cejarían en su empresa tan pronto como 
so convenciesen del engaño de que habian si
do víctimas. Asi lo han verificado en efecto 
los tros citados coroneles, presentándose á 
las autoridades legítimas, v asi contábamos 
que jo haria Marsa! conociendo la precaria si
tuación á que se halla reducido, ubrando  do 
otra manera no logrará trias que poner en 
contradicción $us obras con sus principios, v 
prolongando una guerra sin resultado no bara 
sino trasmitir  llono de oprobio un nombre que 
aun seria á tiempo dejarlo sin mancilla.
 ̂ Jal voz un resto de pundonor mol entendí*: 

ao obligue al jefe rebelde á sostenerse hosiá 
d  exterminio; pero lejos de honrarle esa re

solución desesperada, no hace m asque  agravar 
su responsabilidad, puesto -q w  -m  
empeño producirá tan solo nuevas víctimas.

Guando desde el primero al mas insignifi
cante do todos los actuales cabecillas han 
hecho ya sumisión á las autoridades légala 
monte constituidas , seria por parte de Marsal 
una temeridad imperdonable que no quisiese 
ceder á la Tuerza del destino. Ante él dobla- 
ron su frente en la Vendée hombres llenos 
de glorias y cica trices , y al trasmitirnos la 
historia sus hazañas, no olvida encomiar co
mo su principal mérito la sagrada abnegación 
quo .supieron*hacer de sus principios.

77o dudarnos nosotros que abandonado á S( 
solo como se halla Marsal en el dia, y con- 
vencido do que no son d é la  época las que pu
dieran ser en otro siglo m uy buenas doctri
nas ,  procurará envainar á tiempo y con h0,  
ñor la espada de caudillo antes que conver
tirla por su temeridad en puñal de asesino.

(Idem.)

M A D R I D  2  D E  E N E R O
D O C U M E N T O  

P A R L A M E N T A R I O

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Entre  los documentos que forman el expe
diente general de p r e s u p u e s to s ,p re ^ n ta d ^ ¿  
íimanienle al Congreso se encuentra el siguien
te presupuesto- de ingresos para  el año de 48i8

Dirección general de contríbiíchnes.

Atrasos de las m ism as,   24.000,000
Contribución de inmuebles, \

cultivo y ganader ía ..........................  230.000,000
Idem del subsid ió 'Industr ia l  

y d e  comercio v  . . . .  v. .. BLQGfyOOO 
Impuesto de grandezas y títu

los      . . . . . . . .  , 300,000

308.500,-000
 ----------1— -t .»—

Dirección general de impuestos.

Atrasos impuestos......................  2.000,000
Arbitrios de amortización no

suprimidos.  .............................   6.000,000
Derecho de hipotecas   20.000,000
Diez por 4 00 de adm inistra

ción de partícipes...........................  460.000,000

491.000.000
—  i . . ' i r.i.j .

Dirección general de aduanas.

Derechos de arancel.................  418.000,000
Seis por 100 de arbitrios y ; ’

partícipes antiguos aun vigentes. 5.000,000
Derechos de navegación y 

puerto sobre las naves. . . . . . .  .. 2.000,000
Guias, pases, registros y de 

mas derechos m enores.  ..........   900,000
Cuarta parte de com isos. . .  .. 3.000,000
Fincas del Estado á cargo de 

esta d irección..................................  .100,000

429.000.000

Dirección general de tabacos.
Alcances de los empleados en

tabacos....................    500,000
Renta de tabacos.   ___ ____ 160,000,000

4 60,500,000

Dirección general ck sales.

Alcances de los empleados de
la renta de sal................................      40 000

Renta de s a l ...................................  lOO.OOo’oOO
------------

4 00.040,000

Dirección de loterías , timbre y  demas ramos
unidos.

Alcances de empleados  4 25,000
Bolla de n a ip e s .  ...........  281,020
Contribuciones ó impuestos

extinguidos.......................   46.000,000
Décimas de ejecución     52 000
Expedición y toma do razón - .

do t í t u l o s . . . . / ....................    205,000
Fincas del E s ta d o .   .............   482,000
Loterías  --   79.480,' 000
Montes p io s .    . . . . . . . . .  220,000
Multas.  ....................... 455,000
Papel sellado y documentos

de g i r o . . . . , . . . . / .........................  21,000,000
Penas de C ám ara ....................... 2,332 000
Pólvora, salitre y azu fre   aifíOoloOO
Regalía de apos ent o . . . . . . . . .  383 405
Reintegros por sueldos v gas-  ?

*<>§•  ‘. / . . . .  . 225,300
Repta de pobl ac i ón. . . . . . . 5 4 3 , 8 6 2

150.784,387

Oficinas generales del ministerio de
tienen centros especiales

Gasas de m o n e d a . . . . . . . . . . .  26.28,200
C r u z a d a . . . . . . . .................  12.500.000

15.128,200 
« ~  : ~ ~ T r ’

Dirección general de la Deuda públim i.

Productos de los bienes n a 
cionales .............. 30.54 5,000

Idem de los de re lig iosas .. . . .  9.515,080
Idem de los rio devueltos al

clero secu la r .................. .................  47.477,060
Idem de las minas de Alma

d é n . . .............................................   34.620,000

92.427,080

Tesoro. ' .

Sobrante de las cajas de Ul
t ram ar .   ......... ........... .. 85 078,000

Ingresos eventua les ..................  46,000,000

81.078,000

Ministerio de Estado.

Interpretación de lenguas  80,000
Preees á R o ma . . . . . . . . . . . . .  470,000

. 490,000



. lunislerio  de la (hibernarlo)} u d  Reircx

Casas de  Corrección de m u-
m ™ '  V  ,.................  T9,m

Contingento de p ó s i to s .  ...............  <203 244
C orreos .  ........................ 26.80ÍKO00
Im p ren ta  naciona l. .  . . . . . . . . .  1.200 000
Montes y p la n t ío s .......................  1 i 7 891
Muttfts po r  los Jefes políticos;. 327 ,% 7
Policía sa n i ta r i a  ' ................  -l .08^i2C
Pres id ios . .  , . . .........  2.037,800
Protección v segur idad  p ú -

HHca..................................  8.500,000
Veinte  po r  100 de propios..  .. 6.300 000
lud id lo  c u a d ra g e s im a l . . . . . . . .  l . i ü o ’ooO

48.628,203

M inisterio de Comercio , Instrucción y  Obras 
- y publicas. ' '■

A ^ ia s  de  Lorca. . . .  . . . . .  130,000
r A ria  c a b a l l a r . . . .    ----- . . . .  1O'OOO

Iqs truc ion  p ú b l ic a . . . . . . . . . . .  10,000,000
M in a s , sin inc lu ir  las do A l

m a d é n . , . . . .........     6.300,000
O bras p ú b l i c a s ...................  12,721.222

29.384,222

Ministerio de la Guerra.

P roductos de  f i n c a s . . . . . . . . .  49,131
Idem  de  ye rb a s  de las fortifi

c a c i o n e s .   ..............  21,744
P ases  de la línea de G ib ra l ta r ,  229,493
P roductos de  fletes, de b u q u es  

en. Ceuta. ' ........ . . . . . . ............. ....... . 2 ,5:

302,927

: M inisterio de M arina.

P roducto  de f incas  .........  36,548
A lm a d r a b a s .  ................... 177, í 00
Depósito h id rográf ico  ... 137,300
O bserva torio  astronómico de

S an  F e rn a n d o ....................................  227.434
Casa de  la callo del Reloj en

esta c o r le .............................................  6,500
P aten tes  y c o n t r a s e ñ a s . . . . . .  6.000
V e n ta s ,  p res tam os y auxil ios 

a los a r s e n a le s .  ................. . ...........  77J  03

. 668,177

Total genera l  de i n g r e s o s . 1,283.631,396

Madrid  19 de D ic iem bre  de  1 8 4 7 . =  Francisco  
Orlando.

Carta pastoral del E xcm o. é Ilmo. Señor 
, I). José Bonel y  Orbe , obispo de Cor- 

. ; doba, preconizado arzobispo de Tole
d o , prim ado de las Españas , despi
d iéndose de sus diocesanos.

Ju a n  José Bonel y O rbe , po r  la gracia  de 
/Dios íy d e  la S an ta  Sede  ap o s tó l ic a , obispo de; 
Córdoba,, arzobispo preconizado  ele Toledo, 
p r im ad o  de las E sp añas ,  a d m in is t r a d o r  apos-; 
tólieo de A lmería ,  sede vacan te ,  confesor d é la  

-Peina  n u es t ra  S e ñ o ra ,  delegado apostólico’del 
-ejército y Armada , caba l le ro  g ran  cruz de la 
• Real y) d is t inguida  órden  española de C ar
los III y  d e  la am er ican a  de Isabel la Católi

c a  , S an ad o r  dél re in o ,  del Consejo de S, M., 
d e .  á c .

A l venerable clero y  á todos los fieles de nuestra  
■ diócesis, p a z ,  g ra c ia , salud y bendición en 

s N uestro  Señor Jesucristo .

La prov idenc ia  de l S e ñ o r ,  que todo lo or
dena  p ara  el cum plim ien to  de sus f ines ,  in 
com prensib les  á nu es t ra  lim itada razón ha 
d ispuesto  q ue  dejem os d e  s e r  vuestro  pastor, 

-y con tinuem os el ejercicio d e  nuestro  santo 
udn is te r io  en o tra  porción del reb año  u n iv e r 
sal de  Jesucris to ,  Sin mérito alguno de  parte  

-nuestra;, porque  estamos ín t im am ente  p e r s u a 
didos de nuestra  in s u f ic ie n c ia , hemos sido 

- t ras ladado  á  la i lustre  iglesia metropolitana de 
’T o led o , p r im a d a  de  las Españas. Accediendo 
á  la p resen tac ión  de la Reina nu es t ra  Señora, 
m u y  solícita de  la provisión de  tan tas  iglesias 
.Va can tes en el largo espacio de  Í4 años, n u e s -  
Fno Saníísirao P a d re  Pió IX se ha d ignado  p r e 
conizarnos en  el consistorio ce leb rado  en 4 de 
O ctubre  p róx im o ,  com enzando  esta g ran de  
o bra  que  fo rm ará  época m u y  no table  en  nues-  
i i ta  h i s to r i a , y  q u u  con str celo y vigilancia 
conc lu i rá  den tro  de poco tiempo.

E l  S eñ o r ,  rico s iem pre  en m ise r ico rd ias ,  ha 
escuchado  los a rd ien tes  ruegos de sus- hijos, y 
t í tend1dñv:á - ^ u i í 'v o to s ,  V p rep a ra d o  las cosas 
p a ra  un acontecim ien to  de  tan ta  im portanc ia  
y  t r a sc e n d e n c ía ;  pocos d ias  p ag a rá n , y la Ig le
sia de  E sp a ñ a ' /  réspé táb le  s iem pre  por tantos 
título^ , .hasta por los mismos, inforlupíos .-con 
q ñé  él ;Señpr ;ha" q ue r id o  p roba  ría / .saldrá de 
áú lá m é h f á b lo o r f a n d a d ,  y ten d rá  sus • pasto
r e s  con ha misión d iv iná  del S uprem o Pastor, 
E ncargado  d é  ¿ p a cen ta r  los corderos v' las o v e 
ja s ;  y reves tidos  asi con la a u to r id ad  de  ló á l-  
Tó, con tin u a rán  lá  sér íe  de tantos pre lados in 
signes dé m em oria  y bend ic ión  e te r n a ,  é i in i -  
tadórés  de sus v i r tu d es  serón / como aquellos 
fueron , la gloria de sus iglesias, la a leg r ía 'd é  
los fieles, el o rn am en to  de ia religión y el ho- 
ñor, d e d o s  pheblos. • • •
i ./Vosotros,. h e rm an os  tnuy que r id os  en el Se- 
p o r , sois a fo r tu n a d o s :  el sucesor qué  se nos 
designa es uno de los ind iv iduos  m a s  notables 
y  benem éritos  del clero español, no solo por su 
b r i l la n te  c a r r e ra  l i te ra r ia  , su  instrucción  y, lá 
im po rtan c ia  de sus  destinos y cargos en la. Igle
sia y  en  el E s tado ,  sino por sus p re n d a s  p e r 
sonales de v i r tu d ,  h o n ra d e z ,  am ab i l id ad  de 
ca rá c te r  y dem ás  cua lidades  q u e  tan to  le r e -  
eotó iendán  pa ra  el b u en  desem peño  del m i— 
hté tér ió  pastoral. Teneis tam bién  la dicha de 
.que in m ed ia tam en te  e n tre  en lugar  nuestro , 
po rque  ha  sido preconizado  en el mismo dia, 
sa lvándose  asi v u es t ra  diócesis de los p e r ju i 
c io s 'y  compromisos q ue  t r aen  consigo las p ro 
longadas v acan te s ,  especia lm ente  en tiempos 
de movimientos y agitaciones p o l í t icas ; y por 
nues t ra  p a r t e  tenem os lá confianza de que  Sa
b rá  d is im u la r  y m i ra r  co n  indulgencia  las g ra 
ves fa l tas 'que  irá  notando en el cum plim iento  
de .  nu es t ra s  obligaciones, p a s tú r a le s , nac idas 
u ñ a s  d e  lá;-escasez de .M uestras  luces ,  y oirás 
de la ca lam idad  de  losdierppos ; y esperam os 
que con su  celo y p ru d e n c ia  sa b rá  ap licar  ios 
rem ed io^  conven ien tes  p a ra  que no sufráis  de -  
trirnejatOxén eL b ien .  esp ir i tu a l ,  que  tanto  h e -  
IR®1 ..4 eseadP-...¿..eittpr0 para, .vosotros..

Se acerca piics el m om ento  en que  ya no

tendrem os el titulo de p a i t a r  vuestro ,,  del cual
nu nca  nos hemos creído m e r e c e d o r ; v al p ro 
n u n c ia r  estas p a l a b r a s , Dios nos es testigo que 
d e r ra m a m o s  a b u u d a iú e s  lágrim as < porque  
desdo quo  vinimos mitre vosotros hace ya i i  
an os ,  separándonos  do la esclarecida iglesia y 
diócesis do M álaga , con la cual nos un ían , co
mo s a b é i s , vínculos y relaciones Jas uias d u l 
ces y t ie rnas  que  jam as  podemos o lv id a r ,  h a 
béis ocupado en  nuest ro  corazón .el lugar dis
tinguido que  m erecé is ,  m irándoos  como hijos 
nluy predilectos , y agradeciéndoos las mués-*- 
t r a s de  respeio pou que os señalabais y j u s t i -  
hcábais  las noticias muy an tic ipadas  que  te
m am os, y la lama que tanto os ennoblece de 
ser m u y  am an tes  do vuestros p a s to re s , y m u y  
dóciles á . la  voz de su ministerio. Eu los p ue 
blos quo visitamos se dila taba nuestro  espirité  
al con tem plar el fervor de los fieles, el anheló 
con quo acud ía n  á escuchar nuestras  ex h o r ta 
c iones , su  devoción en las funciones religio
sas , la solicitud en p re sen ta r  sus hijos á rec i
b ir  el santo sacram ento  de la Confino ación, el 
respeto á n ues t ra  húm ido  persona , y -a ve
neración con que  se ños r e c ib ía : g rabad as  e s 
tán en nues tra  a lm a aquellas demostrac iones 
tan s inceras ;  y  los fieles, a rrodillados en m u 
chas partes  á n uest ra  e n t r a d a ,  e ran  un  es
pectáculo q ue  nos conmovía y nos e n te rn e 
cía , y hacia  co rre r  nues t ras  lág r im as ,  consi
de rando  su  fe ,  su  p iedad  y la alta idea que  
tienen del que se p resen ta  con ej ca rác te r  de 
enviado de Dios p a ra  anunc ia r les  su re ino, la 
paz, los bienes del cielo y los medios de con
seguir el fin dichoso de su c re a c ió n , y nos 
persuadimos que esto era y es el espíritu  que 
anim a ó todos los diocesanos.

Habríamos tenido la mas dulce satisfacción 
011 conocer de cerca todo el rebaño  que  nos 
estaba confiado, sin de ja r  ele vis itar  ni una 
sola oveja p a ra  curar ,  según la expresión del 
p r o f c t a E z e q u ie l , y con la au to r idad .d e  n ues
tro oficio, las quo estuviesen enferm as,  r e d u 
cir á las e x t r a v ia d a s ,  sostener las débiles y 
p reservar  las san as ,  m ed ian te  la g ra c ia d o  Dios 
que no 1 al tari a á nuestro  ministerio.

Las circunstancias  y vicisi tudes de los tiem 
pos calamitosos que  hornos alcanzado nos han 
im pedido gozar de este p la c e r ,  porque  n u e s 
tros deseos fueron pe rm a n e ce r  siem pre  en m e 
dio de vosotros, cuyo conocimiento ind ividual 
ofrecía tantos motivos de consuelo y satisfac
ción en tre  las fatigas propias del ministerio. 
Dios sabe que  no m en t im o s ,  y vosotros sabéis 
tam b ién  cuáles h an  sido las ocupaciones .que 
nos han  .tenido luera do la diócesis: fuimos 
nom brado  p ro -cape llan  y limosnero m ayor de 
la R eina nues tra  S eño ra ,  delegado apostólico 
del ejército v a rm ad a  y S enador del Reino; 
cargos a la v e rd ad  muy g raves  y de  grande  
Ínteres para  la Iglesia y el E stado , que  hemos 
procurado  desem p eñar  fielmente según lo han 
perm itido nues tros  limitados alcances. Pero 
esta ausencia  , lejos de d ism inu ir  ni au n  en t i
biar  nuestro  p art icu la r  afecto hacia vosotros, 
desde que la Prov idencia  dispuso fueseis nues
tros hijos en Jesu c r is to ,  se ha fomentado mas, 
y estrechado  tam bién  n uest ras  relaciones en 
gran  m a n e ra ,  y por vuestra  salvación h u b ié 
ramos sacr if icad o , si necesario  hubiera , sido, 
hasta nu es t ra  misma vida por el g rande  amor 
quo os p rofesam os, como decía el apóstol, y 
porque s iem pre  h abé is  estado fijos en nuestra  
m em oria  y en nuest ro  corazón.

En el día  pues de nues t ra  separación co
mo pastor vuestro ,  po rq ue  nunca dejarem os 
de serlo en el afecto y en el deseo de se r
viros y de im plorar  paira vosotros m u v  efi
cazmente la protección de! ciclo y toda* clase 
de gracias  espirituales y tem pora les ;  en el dia 
de nues tra  sep a rac ión ,  hallándonos fuera d a l a  
diócesis, pe rm it idnos  que os digamos con el 
apóslol quo por la m iser icord ia  de Dios á n in 
guno hemos d añado  , ni v e ja d o ,  ni oprimido, 
pues desde  el principio nos decidimos á go
bernaros  y  d ir ig iros con sum a len idad , para  
que  gozaseis de la paz y ropeso apetec ido , y 
sin dureza  como una m ad re  qu e ,segú n  la ex
presión, del mismo apósto l ,  hace descansar  á 
sus hijos en su mismo seno con la mayor te r 
nura;- y lejos de bu sca r  vuestros  intereses, so
lo hemos deseado sa lvar  vuestras  olmas con 
toda solicitud y de todas m aneras  y exhortando, 
rogando ,  a len tando  á cada uno de vosotros 
porN os mismo ó por nuestros  celosos coo pera 
dores en el m in is te r io ,  m uchas veces con lá 
gr im as ,  pues cu ando  hemos estado en vuestra  
com pañía  ha sido como un s iervo, según que 
Jesucristo Sum o Sacerdote  quiso manifestarse  
á los h o m b re s ,  y encargó á sus apóstoles: lo 
hiciesen , sin ten e r  otro anhelo que conservar  
y  Hacer am able  la paz y la v e rd ad  que  d e b e 
rnos am a r  conforme las expresiones cíe un .pro
feta ; ni tam poco liemos an d ad o  nu n ca  en p a 
labras  de adulac ión  ni en deseos de avaricia: 
Etios es /testigo cómo se explicaba el. mismo

Nuestro le n g u a je , b ien  d ife ren te  de la afec
tada sub l im idad  filosófica de nuestro  siglo,, que 
p re ten d e :s ed u c ir  y  e n g añ a r  con voces pom po
sas ,  pero insignificantes en la p rác t ica ,  solo 
bg anunciado  á Jesucris to ,  y este Crucificado; 
y  si por la flaqueza de nues t ra  condición no 
fiemos hecho todo esto y tan tas  otras cosas y 
jo d em as que es propio de nuestro  ministerio 
pon la perfección que co rresponde ,  á lo me
nos lo hemos deseado con toda s in ce r id a d ,  sin 
que  por esto os pe rsu adá is  jam as  que nos j u s 
tificamos, pues sab iendo  que  es el Señor quien 
nos ju zg a rá ,  y en cuyos ojos las v ir tu des  irías 
em inentes  y heroicas t ienen defectos, y que 
ios ángeles no son limpios en su p resenc ian  te- 
memos y desconfiamos de todas nuestras  obras 
Como decía el Santo Job ; y si hemos u s a d o ,de 
las. p a |a b ra s  del santo Apóstol, no p erm ita  
Dios nos a trevam os ó com para r  su celo con 
nues t ra  tibieza, su solicitud con n u es t ra  ne-; 
g líg eh c ia , sus luces con nuestra  ignorancia, 
sus v ir tu des  heroicas  con nuestros  gravísimos 
pecados. Conocemos la inm ensa  distancia ; con
tund idos  estamos á la vista de nuestras  cu l
pas ;  tem blam os por nues t ras  omisiones, y so
lo confiamos en  la m isericordia  del Señor y 
eñ- vuestras  oraciones p a ra  alcanzarla. Sois 
piadosos, com pasivos, llenos de c a r id a d ,  y 
todo lo esperam os de vosotros.

P a ra  suplir  pues lo m ucho  que  contra  n ues
tra  in tención hayam os dejado de h a c e r ,  he 
mos creído ser obligación nuestra  m uy  sag ra
da , al concluir nuestro  ministerio  en tre  voso
tros ,  d ir igiros esta ,  carta  , trad u c id a  por los 
afectos de nuestro  c o razó n , p a ra  daros en ella 
los últ imos conse jos ; po rque  como decía Je su 
cristo ó' sus '  apósto les : Jam non m ulta loquar 
vobiscum ; no hab larem os ya m uchas  cosas en -  
fre  vosotros. ¿Y* qu ién  ex tr a ñ a rá  esta efusión 
de  nuestro celo por el bien espiri tua l  de unos 
diocesanos tan q ue r id o s?  Si los hemos am ado 
desde  el momento en q ue  fueron puestos bajo

n u e s t ra  em dádo y d i re cc ió n , y hemos p ro cu 
rado  darles  p rueb as  de nuestro  afecto, cor
respond iendo  también al que nos h an  tenido, 
¿ c ó m o  dejariamos do amarlos en ios últimos 
d ías  do nuestra  misión para  con ellosV ¿Cómo 
podríam os omitir lo quo ex i ge nues t ra  solici
tud  pastoral un d  momento 7

Sí, amados d iocesanos, os celamos, según 
decia el apóstol, con ol celo do Dios, y por lo 
tanto toleradnos si esto pud iera  seros molesto. 
Guando hemos estado con vosotros, nuestro  es
píritu  no tenía üescanso, velando sobro vues
tras almas: ahora que debemos separarnos, tam 
poco lo t u n d r ia , si cuando os dir igimos las ú l
timas m iradas  desde la nuev a  diócesis á que 
se nos l lam a, precisam ente  contigua ó la vues
t r a ,  y en la cual no os hablásemos con n u e s 
tro corazón acerca de las v e rdades  m as im 
portantes  pora vuestro bien. ¡Ojalá que  n u e s 
tras pa lab ras ,  an im adas  con el espíritu del S e 
ño r ,  pene tren  hasta lo mas íntimo del vuestro! 

.[Ojalá.que todos pudiéra is  escucharnos al des
pedirnos do vosotros y daros el último adiós!

Oídnos pues y a tended  ó nuestra voz con la 
docilidad que s iem pre habéis m anifestado, y 
con el deseo do ap rovechar  en la santificación 
do vuestras  a lm as ,  po rqu e  esta es la vo lun
tad  de Dios. Vosotros sabéis q u e ,  a u n q u e  el 
m undo ha estado en todo tiempo lleno de m a 
lignidad, y que según el lenguaje del ápóstol 
se h an  manifestado s iempre las obras de la 
c a rn e ,  á s a b e r : la i r a , la soberb ia ,  la de trac
ción , la inobediencia  y dem as vicios, parece  
sin embargo que  ahora v ivimos en aquellos 
días desdichados de que hab laba  un profeta, 
en  los que  amenazan  desaparecer  de sobre la 
faz ele la t ie rra  la ju s tic ia ,  la  paz y la m iseri
cordia ; dias en que no so da á Dios lo que es 
suyo, ni al César lo que le p e r ten ece ;  dias en 
que, según decía llorando San P a b lo ,  muchos 
enemigos de la cruz de Jesucristo, por su doc
trina y por sus costumbres , se p rec ian  de le
van tarse  y conjurarse  contra  o l l a , a ve rg on 
zándose de ser cristianos; y no solo deshon
ran  su profesión con su conducta  /  sino que 
hacen la gu e rra  á la v e rd ad  de la relimen , á 
la san t idad  de su moral y ó la magesiad de su 
cuito con sus discursos impíos y de todo p u n 
to escandalosos.

Y en esta si tuación tan lastimosa , cuando 
vemos q u e ,  como en el tiempo del diluvio, 
toda carne  ha corrompido sus cam ino s ;  y pa
rece, según la expres ión  del Real profeta , quo 
todos han declinado del camino recto y se han  
hecho inútiles ,  ¿.podremos ca lla r?  ¿No os a d 
vert irem os el peligro de vuestras  almas para  
que huyá is  y os salvéis de la universal cor
rupc ión .  cuyo término fatal p ro b a rán  sin d u 
da  los pecadores de la tie rra  ? Cuanto mas 
grande  y mas inm inen te  sea id r iesgo, m ayor 
y m as exquisita debo ser la vigilancia para  
evitarlo.

Los testimonios y la v e rd a d  de Dios son c re í 
bles en g ran  m an era  , sus misterios están so 
bre  la razón h u m a n a ,  pero  110 la contradicen; 
y sus preceptos son fieles, inm aculados  , ju s 
tos , y los únicos que  , observados e x ac ta m en 
te, pu eden  hacer  la felicidad y el b ienes tar 
dél hom bre .  Por lo m ism o ,  herm anos  m uy  
amados, desoyendo esas doctas f á b u la s ,  como 
decia San Pedro  , que  p re tenden  dism inuir  
la v ir tu d  de la gracia de Je su c r is to , os acon
sejamos que nadie  os engañe con 'v a n a s  fi
losofías y despreciables  falacias. El apóstol 
San Juan  decía que  ni aun  sa ludar  debíam os 
á los que desin tieran  de la fe y t r a ta ran  de se
ducirnos con p a lab ras  dulces y ha lagüeñas;  y 
esto p o rq u e ,  según el sent ir  de San Pablo , las 
buenas cos tum bres  se corrom pen  por las m a
las p a la b r a s ,  q u e ,  sem ejantes al c á n ce r ,  cor
roen las partes  mas sanas y robustas; y el que 
am a el peligro perecerá  eñ é l , y su caida se
rá  mas pron ta  á -proporción que se crea con 
mas dignidad.

Si. fuera  posible p re g u n ta r  á los infelices, 
cuya pérd ida  en la fe y en las costum bres llo
ra Siempre la religión , cual ha sido el origen 
del trastorno de sus principios y de su cor
rupc ión ,  110 podrían  menos de re sp on der  que 
las v anas  lec turas  p e rv ir t ie ro n  su en ten d i
m ien to ,  corrom pieron  su corazón y los p rec i
pitaron en el abismo de errores  y de vicios en 
que desgrac iadam ente  se hallan  sumergidos. 
Horrorizóos pues y alejad de vosotros todo li
b ro ,  todo escrito contrario  á la ve rd ad  de la 
santa  religión que os gloriáis p rofesar :  acor
dóos q ue  los p r im eros  fieles , en los cuales h a 
bitaba el fervor de la c a r id a d ,  os d ieron  el 
mas noble ejemplo de docil idad y obediencia 
en esta p a r te ,  pues á la .p r im era  insinuación 
que les h icieron los apóstoles y  discípulos del 
Señor,  pusieron, ó sus pies los escritos y libros 
im píos ,  convencidos de que la semilla del 
Evangelio no podía  conservarse  en sus c o ra -  
zones-por mucho tiempo en medio de  la ciza
ña y espinas que la sofocan.

La Iglesia rep resen ta  por su cabeza visible 
el Sum o Pontífice ,  vicario* de Jesucris to  en la 
t ie r ra ,  y por el cuerpo de pre lados y pastores, 
asi como vela para dirigiros por los caminos 
de la sa lu d ,  y aparta ros  de los pastos veneno
sos, tiene u n  derecho indisputable  a vuestra  
ob ed ienc ia ,  yr vosotros una obligación estrecha  
de rev e ren c ia r  y .cum plir  sus disposiciones: en 
vano se l lam ará  hijo de. la Iglesia el que no la 
obedezca, pues adem as de que , según se ex
presa San Cipriano, no puede t e n e r á  Dios por 
p ad re  quien no tenga á la Iglesia por madre, 
asegura Jesucristo q ue  qu ien  no oye á la Igle
sia sea repu tado  como un gentil y pubiieano.

No do otro origen proviene la un iversal co r
rupción que lloramos; y la im piedad  tiene tam 
bién el suyo , y nace de la mala y viciosa e d u 
cación q ue  rec iben  los hijos en los t iem pos /in 
felices- en que vivimos. Vosotros, padres  de 
familia, reco rd ad  vuestras  im portan tes  obli
gaciones, porque su olvido es vuestra desgra
cia , vues t ra  ru ina  y de toda la sociedad; e d u 
cad á vuestros hijos , cotno decia el apóstol, 
en la disciplina y corrección del Señor , ense
ñándoles como Tobías á ' t e m e r  á Dios , desde 
la infancia ,  y á abstenerse  de todo pecado. El 
pad re  que economiza y omite el consejo y d  
castigo para  sus hijos los a b o r r e c e , según la 
expresión del E sp ir i ta  Santo en el libro de  los 
p roverb ios ;  v el que los ama en v e rd ad  los 
in s tru ye  con su doctr ina  y con su  ejemplo, 
para  que se alegren d e sp u é s ,  y 110 concluyan 
sus dias en la m ayor miseria. Uña enseñanza 
continua , p ru den te  y sabia , sostenida por el 
ejemplo cíe todas 'las v ir tu d es ,  es el verdadero  
principio conservador de todos los b ienes pú
blicos y p r i v a d o s , y el p reservativo  eficaz de 
todas las desgracias.. Acordaos de que la.s omi
siones que tengáis en este punto tan esencial, 
ya por cu id a r  exclus ivam ente de vuestros in 
tereses ó negocios, ya por hallaros distraídos 
en diversiones y placeres y en tocio lo que h a 
laga vuestros sentidos, ya por tener á vuestros

hijos, un am or y «omplaeeücia exces iva ,  ya  efc 
f in ,  preciso es decir lo ,  p e r  ser vosotros lop 
lazos de corrupción ó escándalo p a ra  ellos denf- 
tro de vues tra  misma casa ,  todo esto será  ca s 
tigado por el Señor de u n  modo tan terribip 
como lo hizo con • llelí por la in iq u id a d  que 
cometió 110 corrigiendo á sus hijos, aunq ue  s a f  
bia su  conducía perversa  y criminal. El Seriob 
qu ie re  q ue  cultivéis estas p lantas  p a ra  que fi 
su  tiempo produzcan frutos preciosos de honoh 
y honestidad ; pero  qu ie re  que  las cuidéis se-r 
gun las m áxim as del Evangelio ,  y 110 las de) 
m undo.

Y v oso t ro s , hijos , no desatendeos los cuidad- 
dos ni la solicitud de vuestros padres .  E n  va^ 
110 aplicarán  ledo su esmero y vigilancia paré  
ins tru iros  en las g randes  obligaciones de cris4 
tíanos y de hom bres  que v iven  en sociedad; 
en vano p rocu ra rán  que tengáis una  educación 
proporcionada á vuestras  inclinaciones y c ir 
cunstancias  , si vosotros pagais con el d e sp re 
cio, con la desaplicación y con la ingrati tud; 
en vano h a rá n  cuantos sacrificios esten á sus 
alcances y  posibil idad , si vosotros como ca
ballos sin freno (perm it id  ¡a expres ión)  rom 
péis los vínculos sagrados que  la naturaleza y 
la religión os im p u s ie ro n ,  intim ándoos el res^  
p e to , la veneración, el obsequio que debeis t r i 
butarles como imágenes de Dios nuestro  se* 
ñ o r ,  P ad re  u n ive rsa l ,  é in s trum en tos  de que 
se ha  valido para  daros el ser  y  la existencia; 
si abusáis  de ella pa ra  v iv ir  en el desenfreno, 
en la in m o ra l id ad ,  en la ignorancia mas com
pleta ,  en la ociosidad, en el seno de todos los 
vicios. Otro y mas noble es el fin de vuestra 
c reación: el Señor os ha puesto en este m u n 
do para* q ue  le s i rv á is ,  y daros después en 
recompensa la felicidad e terna que  os tiene 
prom etida. ‘ '

Acordaos s iempre de las m uchas lágrimas 
de vues t ra s  m adres ,  de aquellas lágrimas que 
tantas veces h a n  de rram ad o  por vosotros; y si 
según el lenguaje de vuestra  ju v e n tu d  os p r e 
ciáis de ser  sensib les ,  sedlo en v e rd ad  hácia 
ios objetos m as dignos de vuestro  am or y con
sideración , ten iendo p resen te  que  asi como el 
Señor d e r r a m a  con abu n d an c ia  sus bendic io
nes en el ó rden espiritual y  tem poral sobre 
los buenos  hijos, asi tam bién  levan ta rá  su m a
no p a ra  castigar severam en te  á los que  se 
a trevan  á d e sh on ra r  á sus padres .  Vosotros, 
p rac ticando ahora en sujeción y  obediencia 
las v ir tu des  religiosas, domésticas y sociales, 
no solo seréis  vues tra  propia  felic idad, sino el 
honor,  el báculo y la alegría do la vejez de 
vuestros pa d re s ;  serois tam bién  algún dia el 
consuelo de la iglesia, el apoyo del E s tado ,  el 
ornam ento  de la sociedad y la gloria de n ues
tra  pa tr ia ;  y muchos de vosotros sereis en fin 
tan buenos esposos como hijos. Sí, po rqu e  en 
el tiempo conveniente  y con la bendición del 
Señor, aneja  á la de vuestros p a d re s ,  fo rm a
reis nuevas familias, que haciendo vuestro  go
zo y vuestras  delicias se rán  oíros tantos m o
lidos  de todas las v ir tudes.

¡Qué consuelo será  p a ra  vuestro corazón si 
estos recuerdos  que  os hacem os como el m as 
in teresado en vuestra  felic idad, se g rabasen  
p ara  s iem pre  en vues t ra  mem oria  ! Ellos, como 
una semilla  p rec io sa ,  p rod uc ir ían  en  vosotros 
frutos de vicia eterna, y os d in a m o s  como San 
Pablo: sois nues tro  gozo y nuestra  corona y 
las señales m as distinguidas de nuestro  apos
tolado.

Pero nada con tr ibu ir la  m as eficazmente pa 
ra este objeto que la doc tr ina  sos tenida con; 
vuestro ejemplo, amados cooperadores de nues-í 
tro minis terio ,  a quienes ahora  dirijimos n u e s 
tras  palabras.  Satisfechos estamos d e q u e  vues
tra  conducta  nada  nos ha dejado que d e se a r ’ 
en esta p a r t e ;  hemos visto y sabemos con in 
decible gozo que habéis  t raba jado  como b u e 
nos soldados de Jesucristo , según p reven ía  el 
aposto! á su discípulo Timoteo en la in s t ru c 
ción de los fieles sobre la observancia  de las 
m áxim as del Evangelio ,  siendo tam bién  te s t i
go ele v uestra  constancia en el trabajo jy des
empeño de vuestras  respectivas obligaciones; 
y sobre todo hemos visto en vosotros y en v u e s 
tras acciones am or  decidido á la paz , q u e  es 
como la divisa de nues tro  m in is te r io ,  y su 
misión respetuosa á las au to r id ad es ,  y que  
g uardá is  arm onía y unión con todos, a c o rd á n 
doos de que nuestro  adorab le  R eden to r  nada  
inculcó con m as Ínteres y eficacia ,  p a ra  que  
persuad idos de que todos somos herm anos, 
v iv iéram os ligados con el dulce lazo de la ca 
r i d a d ,  que es el v íncu lo  de la perfección.

Todo e s to , asi como el conocimiento p r á c t i 
co que tenemos de la sab iduría  em inen te  de 
muchos de vosotros y la instrucción  d é lo s  d e 
mas, nos s irve de segur idad  y consuelo ; y a u n 
que teniéndolo á la vista parece  q ue  no había 
necesidad  de deciros otra cosa en n ues t ra  d es 
pedida sino repet iros  las p a lab ras  del apóstol á 
los fieles de G o r in to : Ilaque fra tres  mei dílecti 
et inm óviles , abundantes in opere Domini sem -  
p e r , scienies quod labor vester non est inanis in 
Domino, sin em bargo ,  tened á b ien  que  con el 
mismo apóslol os digamos , p a ra  que  lo m e d i
téis cual es d e b id o ,  q u e  veáis el minis terio  
que os ha confiado el Señor p a ra  que c u id a 
dosa y exac tam ente  cumpláis  con sus obliga
ciones.

A cordóos pues que  nuestro  Salvador nos 
designó como luz del m u nd o ;  y si en vez c’e 
serio nos convertim os en o scur idad  por  nues
tra ignorancia ó nuestros  vicios,* no solo escan
dalizamos :y somos p ied ra  de tropiezo y ofen
sión á los f ie les , sino que tam bién  somos re s 
ponsables de las tinieblas q ue  esparcimos so-¿ 
■bre la casa de gran  p ad re  de familias.

T ened  tam bién  presen te  q u e  somos la sal de 
la t ie rra  ó del pueblo cristiano; y  si la sal m a 
terial , como decía el P. San Gregorio, se da 
algunas veces á los an im ales  p a ra  mejorarlos 
y p reparar los  á que  se robustezcan , asi nad ie  
debe  acercarse  al sace rd o te ,  v e rdad era  sal es
piritual , sin a d q u ir i r  el delicioso sabor  de la 
vida e t e r n a , perc ib iendo adem as el b u e n  olor 
de Jesucris to  exhalado de nues t ras  obras  y p a 
labras. Digno seria de compasión que  os a p a r 
taseis vosotros de la senda  de Dios, que e s 
candalizaseis á m uchos ,  según la expres ión  de 
un p r o f e ta / c o n  lá violación de las leyes s a 
g radas ;  y que debiendo  ser el modelo de to 
dos, sirviéseis de lazo y de r e d  en el monte de 
la iglesia de tal m an era  que  pu d ie ra  decirse 
de vosotros lo que  Jerem ías de los sacerdotes 
de su tiempo.: a prophetis Jerusalem egressa cst 
poüidio super omnem te r r a m ; y finalmente lo 
que el Señor decia de ellos por E z e q u ie l : r u i
na popidi mei, sacerdotes m d i.  Bien sabéis que, 
como decia e lP .  San Gregorio, n ada  mas g ra 
ve y detestable sufre Dios que ver d a r  e jem
plo de m aldad  á los que ha  puesto pa ra  cor
rección de otros , y  que pequemos nosotros que 
debemos alejar é im pedir  los pecados.

(Se continuará.)

E l  Militar español pub lica  la siguiente n o ta  
d o lo s  cuerpos  de línea de  n u e v a  creación , y  
la de los antiguos que  h a n  contr ibu ido  con 
fuerza p a ra  que se verificase:

Sevil la , núm . 33 .— Tomó su  fuerza de  los 
de E x tre m a d u ra  y  Castilla.

G ran ad a ,  núm . 3 4 . t= I d e m ,  id em  de los do 
Mallorca y Borbon.

Toledo, núm. 3 o . « I d e m ,  idem do los de 
Aragón y España.

Burgos, núm . 36 .« I d e m ,  idem  del de  Al
ma usa.

Murcia, núm . 3 7 . « I d e m ,  idem  de los de  
Gerona y Bailen.

León , núm. 3 8 . = I d e m ,  idem  de los de Gua- 
d a ia ja ra ,  A lbuera  é Isabel II.

C an tab r ia ,  núm . 39 . = i d e m ,  idem de los de 
España.

Málaga, núm . 40 .« I d e m ,  idem  de los de 
A lbuera  é Isabel 11.

Jaén ,  núm. 41 . « I d e m ,  idem  de los de Afri
ca y N avarra .

V itor ia ,  núm . 4 2 . = I d e m  , idem  de los de 
Soria v Reina G obernadora .

San  Q uin tín ,  núm. 4 3 ,= I d e m ,  idem  de los 
de Valencia y Union.

Aslorga, núm . 4 4 .« I d e m ,  idem de los de 
Constitución y Asturias.

San Marcial, núm. 4 5 . = I d e m ,  idem  de los 
de A m érica  y Galicia.

Batallones de cazadores.

C a ta luña ,  núm . 1? « L a s  tres  com pañías  de  
la R e in a ,  la p r im e ra  del Príncipe y la p r im era  
y segunda  de España. Se organizó en Madrid.

T ar rag o n a ,  núm . 2 ? « L a s  tres del In fan te  y  
las tres de Saboya. Se organizó en idem.

Barcelona, núm . 3?« L a s  tres de  Africa y  
las tres de G uadala jara .  Se organizó en Jerez 
de la F ron tera .

B arbas tro ,  núm. 4?« L a s  tres  de Zamora y  
las t res  de  San  Fernando .  Se organizó en  
Madrid.

T a lav e ra ,  núm . 5 ? = L a s  tres de Mallorca y  
las tres de Almansa. Se organizó en Badajoz.

T a r i f a ,  núm . 6? =  Las tres de A m érica ,  la 
p r im e ra  y tercera  de Aragón y .la te rcera  de 
España. Se organizó en  C iudad-Rodrigo.

Chiclana, n úm . 7 ? = L a s  tres de Soria y  las 
tres de Castilla. Se organizó en Madrid.

F ig u e ra s ,  núm. 8? = L a s  tres de Asturias  y  
las tres de Borbon. Se organizó en C iu d a d -  
Rodrigo.

C iudad-R odrigo ,  núm . 9 ? = L a s  tres de E x 
tr e m a d u ra  y las tres de Gerona. Se organizó 
en- Madrid.

Alba de Tormes, núm . 10.« L a s  tres  de N a 
v a r r a ,  p r im era  y tercera  de la A lbuera  y la 
segunda  de Aragón. Se organizó en Jerez de 
ios Caballeros.

A rap iles ,  núm . 11.« L a s  tres  de Galicia y  
las tres de Bailen. Se organizó en Madrid.

Baza, núm. 1 2 .= L a s  tres  de la Reina Go
b e rn ad o ra  y las tres  de Isabel II. Se organizó 
en idem.

Simancas, núm ; 1 3 . « L a s  tres  del Rey y las 
tres  de Valencia. Se organizó en  Cataluña.

Las Navas, núm . 1 4 . « L a  segunda y te rce
ra  del P r ínc ipe ,  las tres  de Córdoba y te rcera  
de la Constitución. Se organizó en ídem. .

A níequera , núm , 1 5 . = L a  p r im era  y segun
da de la Princesa, tres de Zaragoza y segunda 
de la A lbuera. Se organizó en idem.

V ergara ,  núm . 1 6 . = L a  te rce ra  de la P r in 
cesa, las tres de la Union y p r im era  y segun
da de la Constitución. Se organizó en idem.

NOTICIAS VARIAS.

Estamos autorizados por D. P edro  Monte- 
m ay o r ,  res iden te  en esta co rte ,  p ara  manifes
ta r  que  no tiene parte  alguna en la obra  cu
ya publicación se ha anunciado  en Sevilla ba
jo el título de Explicación del globo de M onte- 
m ayor , por el mismo M01d e m a y o r , puesto que 
este señor no reconoce como suyos mas que 
los artículos que  hemos publicado , y p e rse 
gu irá  an te  los tr ibunales  á cua lqu ie ra  que  de 
un modo tan  escandaloso usu rp e  su nom bre .

_ —E 11 una tienda de cuchilleros que hay  en 
la calle del P ríncipe  se ve de m ues tra ,  una  
navaja  monstruo que  tiene como una  vara  y  
media  de largo, y con la cual se puede  a t r a 
vesar á cualqu ier prójimo m uy  á gusto.

 Anteanoche á las seis hubo, fuego en  la
calle de S. R oque; pero pudo cortarse  sin que  
ocasionara estragos de c o n s id e ra c ió n . '

— — E n la a c red i tada  soc iedad  circulo fila r
mónicoi, q u e  dir ige el ac red i tado  m aestro  com
positor Sr. E sp in  y Guillen , hubo una de es
tas noches u n  baile m uy concurr ido  que  d u 
ró hasta  después de las dos de la m ad ru gad a .

-La Gaceta universal m ilitar de A lem ania , 
que  se publica en Leipzik , periódico de los 
mas acredi tados en aquel pais , inserta  el si
guiente  a r t íc u lo , que  nosotros comunicamos 
ó nuestros lectores con una  ve rd adera  satis
facción:
• Hace va ; mucho, tiempo nos consta que  el 

muy distinguido general Zarco del Valle, d i
rec tor genera l del cuerpo de ingenieros, e n tu 
siasta de la li te ra tura  alemana, p a r t icu la rm en 
te de la que tiene relación con las ciencias 
de la guerra ,  ha dispuesto que  sus oficiales 
ap ren d an  el a lem an con el objeto que e s tud ien  
eñ los periódicos y obras militares a lem anas, 
ex trac ten  todo lo mas in teresante  para  que 
después sea publicado en el memorial deL 
cuerpo  ó com unicado á las conferencias c ien
tíficas que de cuando en cuando tienen lugar. 
Ademas, los oficiales que en el estudio de 
tan difícil lengua mas ap ro v ech an ,  form an 
después p arte  de las comisiones* que  m arch an  
al ex trangero , enviados por el. Gobierno, con. 
el fin de completar su instrucción, y recoger 
datos y noticias de cuanto tiene relación con 
su facultad. Esta feliz idea es deb ida  á aquel 
general, habiéndose hecho extensiva á los d e 
mas cuerpos facultativos, q uedando  s iem pre  
la Alemania su predilecto punto  de vista.

Hemos sabido que  so halja ya otra comisión 
d e .es ta .na tu ra leza  e n c a m in o ,  debiendo  llegar 
dentro de algunos meses á Alemania; y constan 
do de in d iv idu osm uy  distinguidos y de  mérito, 
no podemos presc ind ir  de d a r  alguna noticia  á 
lo menos del jefe de la misma, que  lo es el se
ñor D. Joaquín  de Loresecha, m a rq u e s  de  Hi- 
josa de Álava , gen ti lhom bre de S. M. la R e ina  
dé E sp añ a ,  oficial del ministerio de la G u e r ra  
y coronel honorario  del cuerpo de ingenieros y  
de artil lería.

Parece  que esto distinguido jefe se ha  c o n -



sagrado  m ucho al desarrollo de  las ciencias 
matem áticas  y m ecá n icas ,  hab iendo  sido ce
lebrados  sus escritos , par t icu la rm en te  los re 
lativos á las p r im era s  por las corporaciones 
facultativas de España.

El Gobierno español puede  de consiguiente 
e spe ra r  g randes  resultados de esta nueva.

 Ha llamado mucho la atención y merecido
grandes elogios la preciosa im ágen de nuestra  
Señora que ha estado expuesta  á la pública 
venerac ión en la p arroqu ia  de San Ginés d u 
ran te  las misas de aguinaldo. Dicha efigie, 
igual en un todo á la que  se ve en la medalla 
m ilagrosa , cuya devoción se va generalizando 
de dia en dia en tre  los fieles, tanto en Espa
ña como en F ran c ia ,  es obra  del acreditado 
art ista  Sr. R e y ,  y la ha costeado una asocia
ción de jóvenes  pres id ida por un  digno ecle
siástico.

 Por el comisario de la dem arcac ión  del
P ra d o ,  D. Vicente Vázquez P r a d a , han  sido 
entregados en la tesorería central do benefi
cencia , y con destino al asilo de m endic idad  
de San B e rna rd ino ,  57 rs. y  8 m r s . , producto 
de unos billetes cogidos á varios revend edo 
res  antes de ayer  por el celador de los b a r 
rios de la Cruz y Príncipe.

 Las personas elegidas pa ra  la ju n ta  de go
b ie rno  del Ateneo y para  las mesas de las sec
ciones son las s ig u ien tes :

Presidente.
Excmo. Sr. D. Ju an  Donoso Cortés, m arques  

de Valdegamas.

Consiliarios.

4? Sr. conde de Vigo.
2? Sr. D. Francisco N avarro  Villoslada.

Secretarios.

4? Sr. D. José García B a rzana l lana , ree le-  
gido.

2? Sr. D. E duardo  Velez de Medrano.

Contador.

Sr. D. Manuel Catalá de V aler io la , re 
elegido.

Bibliotecario.

Sr. D. José G rija lba , reelegido.

Prim era sección.— Ciencias morales y  políticas,

Pres iden te ,  Sr. m arques  de  Valdegamas.
V icepres iden te ,  Sr. D. Manuel García Bar

zanallana.
Secretario  , Sr. D. Emilio Bernar.
V ice sec re ta r io , Sr. D. José María Ante- 

quera .

Segunda sección.— Ciencias naturales.

P res id en te ,  Sr. D. Rafael Cavanillas.
V icepres iden te ,  Sr. D. José Francisco Aiz- 

quivel.
Secre ta r io ,  Sr. D. Francisco  García San 

Pedro.
Vicesecretario ,  Sr. D. Casimiro Orense.

Tercera sección.— Ciencias fisico-matemátkas.

P re s id en te ,  Sr.  D. José Posada H errera .
V icepres iden te ,  Sr. D. Ramón de E che

varr ía .
Secre tario ,  Sr. D. E n r iq ue  Alvear.
Vicesecretario ,  Sr. D. F e rnando  Bocherini.
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V icesecre ta r io , Sr. D. José de Uria y Riego.

 La sociedad fi larmónica de B arce lona , p a 
ra  in au gu ra r  las ter tulias sem anales que  se 
propone d a r  en esta tem porada de Carnaval, 
dispuso un gran baile ,  hab iendo  hecho cons
t r u i r  un ja rd in  artificial que  fue i lum inado por 
cen tenares  de faroles de v arias  formas y colo
res. Tam bién la magnífica galer ía ,  que tan 
mágico efecto produjo la an ter io r  función, se 
presentó  del todo concluida , y el hermoso lo
cal destinado p a ra  restauran t n ad a  dejó que 
desear.

 Dicen de Cádiz:
El Sr. A rban  tiene contra tado  un vapor á 

fin de que  siga su rum bo  y pueda  recogerle 
en el m ar en el caso probable  de caer  en él, 
p o r  lo que no ten d rá  lugar la gratificación 
ofrecida en los anuncios del 4 9.

 E scriben  de P rivas  el 20:
Rosa Jacquem ond , viuda de T eyre ,  acu sa 

da  de siete envenenam ientos  ó ten tativas  de 
envenenam iento , dos de ellos perpe trado s  en la 
persona de su marido y de su h ijo ,  y ademas 
de nu eve  robos domésticos, acaba de ser con
den ada  á m uer te  por el t r ibu na l  de Assises de 
P r iv a s ,  después de m uchas audiencias  sucesi
vas que han  atraído una m ulti tud  in m en sa ,  y 
excitado en el mas alto grado el ín teres de to
dos los hab itan tes  del pais.

La acusada, que  solo cuenta  de edad  39 años, 
e ra  criada  de se rv ir  en Tournon. E n  la vista 
de la causa se ha mostrado m uy  abatida. A pe
nas  podia sos tenerse,  pues parece que  hacia 
algunos dias se negaba á tom ar n ingún ali
mento.

 Leemos en un  periódico francés:
Un hom b re  m u y  conocido en París  acos

tu m b rab a  á comer hacia mucho tiempo en una 
fonda de aquella capital. Un dia el fondista se 
trabó de palabras  con uno que fue á comer, y 
nuestro  pa rro q u ian o ,  que se hallaba presente, 
tomó cartas en favor del co n su m id o r , cosa que 
desagradó a ltam ente  al fondista. Al dia si
guiente cuando  acudió á alm orzar el p a r ro 
quiano , el cual nunca  pagaba hasta  fines de 
m es ,  le elijo el fondista: «No os d a ré  de comer 
hasta  que me hayais pagado lo que  me sois en 
deber.  Necesito mi dinero, ó de lo contrario  os 
cito an te  la justicia.

— Haced lo que os parezca , contestó con 
la m ayor calma el parroquiano.

Por la noche ,  al re t i ra rse  el deudor á su 
casa, encontró u na  citación p a ra  que com pa
reciese ante  un juez  de paz. Acudió p u n tua l
m en te ,  y reconoció la d eu d a ;  pero cuando le 
p reg u n ta ro n  si podia pagar aquella cuen ta  de 
4 67 íraneos ,  contestó: «No tengo d inero ,  pero 
pido tiempo para  satisfacer mi deuda.))— Pues 
b ien ,  repuso el ju e z ,  echad vuestras  cuentas

y  d ad  alguna cosa todas las semanas. Veamos: 
¿cuánto  podréis d a r? — Lo que puedo hacer 
en favor de este señor es llevarle un  franco 
cada ocho dias.»

El juez  encontró  la  can tidad  razonable ,  y 
por mas que  el ac reedor gritó é insistió en 
que aquello era  p oco ,  el juez dió por te rm i
n ada  la cuestión.

Concluida la p r im era  sem ana  el deu do r  se 
presentó á las doce y cuarto  de la noche d a n 
do fuertes golpes á la puerta  del fondista: hizo 
que este se p re se n ta ra ,  y delante  de todos los 
criados de la casa le hizo en trega solemne del 
franco convenido. A la segunda sem ana  a c u 
dió á las doce y m edia  de la noche , á la te r 
cera á la una ; pero  ya esta vez fue la últ ima, 
porque furioso el fondista de verse d e sp e r ta 
do cada  ocho dias de aquella  m a n e ra  abrió  el 
b a lc ó n , y  en tre  u na  n u b e  de in jur ias  y d e 
nuestos le arrojó el papel de obligación d ic ién-  
dolé que no quería  mas deuda con él.

Todavía  el deudor se quedó  indeciso de si 
in tentar ía  un  proceso en lo correccional por 
las in jurias  que se le h ab ían  dicho púb lica 
mente ; pero como era la una y media de la 
n o c h e , no pasaba nadie  que p ud iera  servirle  
de testigo.

  Insertam os a continuación un b re v e  ex 
tracto de los impuestos sobre objetos de lujo 
que hay en Ing la te r ra :

El im puesto sobre los s irv ien tes  varones de 
lujo v a r í a , según son los amos casados ó sol
teros.

Las personas casadas pagan : por u n  criado 
30 f r . ; por dos 38 id. y 75 cént. cada uno; 
por tres 48 fr. 50 cént. cada uno ,  y asi p ro 
gres ivam ente  hasta pagar 96 fr. por cada c r ia 
do cuando  el núm ero  de estos llega á 41. A 
este núm ero  sube el impuesto á 4 57 fr. por 
cada  criado.

Los solteros pagan mas de una  mitad  sobre 
el an ter io r impuesto.

Los carruajes  de part icu lares  de cüatro  ru e 
das p a g a n :  por uno 150 fr.; por dos 462 id. 
cada uno; por tres 4 75 id. id.

Los caballos de m ontar pertenecientes 
part icu lares  y los destinados á a lqu i le r  pa
gan : por un caballo 36 fr.; por dos 59 cada 
uno; por t res  65 fr. 50 cént.  cada un o ,  y 
asi progres ivam ente  hasta  4 0. Desde este n ú 
m ero en  ad e lan te ,  por cada caballo 82 fr. y 
50. cent.  Los caballos de los carniceros pagan 
á razón de 36 fr. cada  uno. Las yeguas de 
v ien tre  y los caballos de los oficiales del e jé r
cito están exentos de la contr ibución : el c ab a 
llo de ca rre ra  paga 87 fr y  50 c e n t . ; los po
néis ó caballos pequeños 26 fr. y  25 cent,  ca
da  uno.

Los perros pagan tam bién  su impuesto. So
lo están exceptuados los perros de ganado y 
los de los pobres. Por los galgos se "p agan  á 
razón de 25 fr. por cabeza ,  y anua lm en te  por 
los perros  ordinarios  4 0 francos.

Por una  jau r ía  se pagan 900 fr. anuales.
Toda persona que use de sello con arm as, 

ó haga uso de escudo ó insignias, es suscep
tible de impuesto. Este es de 60 fr. si el con
tr ibu yen te  paga ya el impuesto de carruajes; 
de 50 si no paga m as que el impuesto de v en 
tanas ,  y de 4 5 si no paga n inguno  de los a n 
teriores.

A demas del derecho de caza hay  otro sobre 
los g uardas  de coto y otro sobre la venta  de 
la c a z a , cuya licencia cuesta  51 francos y 25 
cent. ,  adem as del derecho de caza ,  cuyo p e r 
miso cuesta 90 fr. y 85 cent.

El importe  de estos diversos impuestos s u n 
tuarios asciende á cerca de 99.000,000 de f r . ,  
com prendido  en ellos el impuesto sobre la v a 
jilla de oro y p la ta ,  y otros varios.

 E scriben  de Stockolmo (Suecia) con fe
cha 7 D ic iem bre:

El estado de nuestro  ilustre químico el b a 
rón de Berzellius, enfermo hace cerca de dos 
meses, va em peorando  de dia en dia. Ayer no 
che toda la p a r te  in ter io r  de su  cuerpo fue a ta 
cada de una parálisis-, y los médicos desespe
r a n  de poderle  conse rva r  la vida. El Rey e n 
vía d ia r iam en te  á in form arse  del estado de 
Mr. de Berzellius, y todos los dias mas de 600 
personas van á hacerse  inscr ib ir  á su casa. 
Mr. de Berzellius, que nació en 1779, tiene 68 
años.

 Leemos en la Semaine de París  :
Cuando á p ropuesta  de Marat acordó la m u 

n icipalidad  de París  que  los restos de M ira- 
beau fuesen extraídos del p an teón ,  no fue
ron  sus cenizas a r ro jadas  al v iento , como eq u i
vocadam ente  se ha dicho. Un oficial de la m u- 
n icipalipalidad hizo e n te r ra r  su c ad áv e r  sin 
pompa alguna en un  rincón del cementerio  de 
C ia m a r t ,  en donde quedó olvidado. Parece  
que el hecho está justificado por un  proceso 
verbal auténtico. Dícese que la c iudad  de  P a 
rís ha dispuesto q ue  se hagan excavaciones en 
el cementerio  de C iam art  p a ra  b u sca r  los res
tos del cé lebre  o rador y depositarlos en una 
tum ba  que se le erig irá  en el cem enterio  del 
p ad re  Lachaise.

— — D e s g r a c i a  c o n  f o r t u n a .  == Leemos e n  e l  
A visador de Jaén :

El dia 24 del corriente cayó de lo mas ele
vado de la to r re  de la parroqu ia  de San A n 
d rés  uno de los acólitos de San Bartolomé á un 
huerto  inm ediato  á aquella iglesia: ai punto  
tem ieron  los que sup ieron  esta catástrofe h a 
llarlo muerto de resultas  de la caida : esta fue 
tan  afo r tunada  que solo privó  al paciente  por 
a lgunos momentos del sentido de resu ltas  del 
descenso aéreo  y del golpe: sabemos con sa 
tisfacción que á esta fecha h ab rá  salido dicho 
acólito del hospital sin lesión a lg un a ,  á cuyo 
establecimiento fue conducido en el acto de la 
caida.

BOLETIN TEA T R A L.

El Sr. Zorrilla ha  p resen tado  ya al teatro 
del Príncipe su nuevo d ra m a  Posadero, Bey ó 
n a d a ,  sacado de la his toria de D. Sebastian  
de P o r tu g a l , y ahora escribe otro que  se t i tu 
la Salvator Rosa.

■ Dice el H eraldo:
Por fin parece  resuella  la cuestión de la e m 

presa del Circo. A la actual reem plazará ,  se
gún  el contrato  c e le b ra d o , otra á cargo del 
Sr. conde de Amat y otros capitalistas f rance
ses ,  los cuales abo n a rá n  an ua lm en te  43,000 
d uros ,  teniendo  adem as constantem ente  6000 
en depósito como garan t ía  del contrato , que  
les autoriza á hacer  en el edificio las reformas 
q ue  estimen convenientes. En su consecuencia 
pa rece  son muchas las q u e  tienen proyec ta 

das. E n tre  ellas es la p r inc ipa l  el cambio del 
escenario. El pensam iento de esta empresa, 
según se d i c e , es t rae r  una compañía de ópe
ra f r a n c e s a , otra de baile y otra dram ática  
para  la represen tac ión  de obras en idioma 
francés.

 A beneficio de la Sra. Doña C arm en F e—
noquio se pon d rá  en escena dentro  de b rev es  
dias en el teatro del Instituto El buen Santiago, 
y la lindísima pieza andaluza  Una hora en el 
colmado del pu erto , en la que el Sr. Dardalla 
e jecuta un  papel tan airoso como el del cale
sero de la célebre Flor de la canela. Esta fun
ción , por lo escog ida , debe  a t rae r  gente al co
liseo de la calle de las U ro s a s , algo decaído 
por la mala elección q ue  h a  re inado  estos dias 
en las novedades.

 Leemos en un periódico de esta c o r te :
Sabemos positivamente que la n u ev a  ópera 

t itulada H ernán Cortés, música del joven com 
positor D. Ignacio Ovejero, está ya adm itida  
hace algunos dias por la em presa  del teatro 
del Circo. De sen t ir  es no se haya pensado 
ejecu tar esta par t i tu ra  , que  ya en otra ocasión 
ha sido juzgada por la p rensa , con relación al 
satisfactorio resultado que  tuvieron los ensa
yos de la mayor parte  de sus  piezas. Veremos 
á ver s i ,  consultando la em presa  sus in te re 
se s ,  tra ta  de ponerla  en e scen a ,  con lo que ,  á 
mas de a u m e n ta r  su reper to r io ,  logrará in d u 
dablem ente  an im ar  al enunciado joven  en la 
continuación de s u s : estudios.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  2 d e  e n k r o . = E l  a n i v e r s a r i o  d e  l a  v e n i d a

DE NUESTRA SEÑORA DEL P íL A R  A LA CIUDAD
d e  Z a r a g o z a .

Este notable  acontecimiento, tan  glorioso p a 
ra la m ad re  de Dios, como ventajoso p a ra  la 
E s p a ñ a , ha sido censurado  y au n  puesto en 
duda  por genios críticos y mordaces. Pero á pe
sar  de  lodos sus esfuerzos no h an  podido m e
nos de ceder  á la fuerza de la constante  t r a 
dición y al respeto que  se m erece el código 
que se conserva en el archivo de aquella santa  
iglesia, y que  tan formalm ente  está autorizada 
la creencia  piadosa de que María Santísima 
viviendo au n  en carne  mortal, se dignó venir 
y posar sobre una columna de dicha c iudad  
de Zaragoza para  insp ira r  al apóstol Santiago 
pensamientos de paz y de m isericordia  sobre 
este reino católico.

S a n  I s i d o r o  o b i s p o  y  m á r t i r .

Este  Santo fue, según nos dicen varios es
cri tores españoles, n a tu ra l  de la c iudad  de 
Sevilla , descendien te  de ilustres  y esclare
cidos progenitores, quienes le educaron  según 
las m áx im as  de la religión cristiana. Aplicado 
al estudio de las ciencias, como se hallaba do
tado de un ingenio excelente, hizo en ellas ma 
ravillosos progresos. Por su ex trao rd inario  m é 
rito fue e levado á la d ign idad  de magistrado, 
en cuyo empleo se portó con tal un iversa l  re 
pu tacion que  el desem peño de todas sus obli
gaciones y cargos fue el m ayor elogio y  el 
mejor crédito del acierto de su elección. Pro
cedía en todo con tanta  p rudencia ,  justifica
ción y rec t i tud  que  en él se adm ira b a n  to 
das las v ir tudes  de los santos prelados.

Ibale disponiendo asi la d iv ina  Providencia  
para  esta alta d ignidad á fin de que después de 
hab e r  sido modelo de ministros perfectos en 
la repúb lica ,  fuese asimismo e jem plar de los 
obispos mas santos de la Iglesia. Sucedió asi 
con efecto, pues siendo notoria  la fama de su 
v i r tu d  y de su a rd ien te  celo por la religión 
católica, congregados todos los obispos, eíero 
y pueblo (según costum bre  de aquellos t iem 
pos) en la c iudad  dé Zaragoza para  elegir s u 
cesor de Valerio III eu  aquella  c á ted ra ,  fue 
electo por aclamación general San Isidoro. Co
locado en su silla ep is c o p a l , se mostró desde 
luego p ad re  y vigilante pastor en el cumpli
miento de su nuevo m in is ter io ,  y no satisfe
cho con sus incesantes fatigas apostólicas 
dentro  de los límites de su ob ispado, pasó á 
otras provincias infestadas con los ho rro res  de 
la heregía á ilustrar las  con la luz del E v an g e
lio. Se presentó á d e fender  la fe católica en 
la c iudad  de O rense , en la que  predicó  con 
espíritu  m agnánim o contra la im piedad  de los 
hereges arr íanos  , los que tom aron el part ido  
de darle  m uerte ,  como lo verificaron c landes
tinam ente en  este dia del año 466 de la era 
cristiana.

Nota. Se reza de la octava de San Este
ban  Proto M ártir ,  que en  este dia la Iglesia 
celebra con rito doble y ornam ento  encarnado.

Concluyen las cua ren ta  horas  en la p a r ro 
quia de Santa  María.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la de San Miguel y  San Jus to  se cele
b ra rá  solemne fiesta á la santísima Virgen del 
Pilar á expensas de una  persona devota de es
ta señora , á las diez con misa can tada  y pa 
negír ico que h a rá  el Sr. D. E n r iq u e  María del 
Valle, capellán del núm ero  de la misma. Por 
la ta rde  com ple tas ,  estando su d iv ina  Mages- 
tad  ex p u es to , y oficiará un escogido coro de 
voces.

E n  la del hospital de Monscrrat tam bién  se 
festejará so lemnem ente á María Santísima por 
su Real congregación en la misma capilla de 
la Virgen. Será  orador por la m añana  D. Hi
lario G u e rre ro ,  y por la tarde, dando  princip io  
á las tres y m e d ia ,  se can ta rán  lindos v il lan 
cicos á música.

En las parroquias  y otras iglesias se can ta 
rá  misa m ayor según costumbre. E n  la de 
San Martin con sermón.

En la de Santa  María h ab rá  exposición del 
Santísimo desde las ocho de la m añan a  hasta  
el anochecer. Se hará  procesión para  re s e r 
var.

Solemne novena al nacimiento del hijo de Dios.

Será el octavo dia en la de San Millan, d o n 
de se h a rá  como los domas d ias ,  p red icand o  
por la la rde  D. Pedro  Pallares.

Ejercicios de instituto.

E n las de C om endadoras de San tiago ,  S a u  
Pedro  el R eal,  Se rv i ta s ,  A rre p en t id a s ,  Orato- 
torios del Esp ír i tu  Santo, Olivar y caballero  
de Gracia se ce leb rarán  por la ta rde  en los 
términos de siem pre  : en la última h ab rá  m i 
sa con manifiesto y procesión p a ra  rese rvar .

Procesiones de nuestra  señora del Rosario.

Se p rac t ica rá  como todos los meses por la 
ta rd e  en Santo Tomas é iglesia de  su advoca-

c *o n '     _

I N D I C E

de los Reales decretos, órdenes y circu
lares publicadas en el mes anterior.

Real decreto  estableciendo Jefes políticos su 
balternos denom inados  Jefes de distrito. (Nu
m ero  4827.)

ídem proh ib iendo  en los cuerpos de la a rm a 
da  la concesión de empleos en  clase de su
p e rn u m e ra r io s ,  y tam bién  la h echa  a lgunas 
veces con la c ircunstanc ia  de  sin sueldo ni 
an tigüedad .  (Núm. 4828.)

Idem supr im iendo  desde  1? de Enero  de 4848 
los comisarios y ce ladores  de segu r idad  de 
los part idos  y la subdelegacioa de Irun. 
(ídem.)

Real o rden  derogando la de 10 de Mayo ú l t i 
mo y res tableciendo el artículo 434 de la 
Real ins trucción de a d u an as  de 3 de Abril 
de 4843. (Id.)

[dem m an d an do  que  se lleve á efecto lo r e 
suelto sobre la c a r re te ra  de Huesca á L éri
d a ,  según la traza y presupuesto  ap robado  
sin da r  lugar  á que so paralice  el curso de 
la ejecución de las obras  con tra tadas  cor 
arreglo  al p resupuesto  y pliego de condicio
nes que s irv ie ron  de  base  p ara  su a d ju d i 
cación. (Id.)

Real decreto sobre subsistencias. (Núm. 4830.;
Circular p a ra  que  las aud ienc ias  y juzgados se 

en t ién dan  d i rec tam en te  en lo sucesivo con 
los Jefes políticos en lo concern ien te  á e x h o r-  
tos ,  exis tencia  de confinados, noticias h is
tór ico—penales de los mism os, y d em as  d a 
tos qu e  an tes  se rem it ían  ó rec lam a b a n  de 
la d irección de presidios. (Id.)

Idem  haciendo  algunas ac laraciones acerca  de 
las d u d a s  que  p u e d a n  suscitarse  en tre  el 
plan  de estudios vigente en  la Pen ínsu la  y 
el que se observa  en las islas de  Cuba y 
Puerto-R ico . (Núm. 4835.)

Real o rden  n om brando  u na  comisión p a ra  que 
exam in e  el exped ien te  que sobre pesos y 
m ed idas  exis te en el minis terio  de Comer
c io , Instrucción y O bras púb licas ,  y fo rm u
le un proyecto de ley p a ra  p lan tea r  esta r e 
forma. (Núm. 4837.)

Real decreto  m an d an d o  que el minis terio  de 
C o m erc io , Ins trucción y O bras públicas  co
nozca y resuelva en todos los negocios de 
minería .  (Núm. 4838.)

Circular reen ca rg and o  á las au to r idad es  d e 
p end ien tes  del minis terio  de la G uerra  que  
no se dé curso á solicitud n inguna que no 
venga por el conducto re g u la r ,  excepto en  
los casos que m arca  la ordenanza . (N úm e
ro 4839.)

Idem  dic tando  a lgunas disposiciones p a ra  el 
mas exacto cum plim ien to  del decre to  en qu< 
se establecen los Jefes de distrito. (N úm e
ro 4840.)

Idem  p rev in iendo  que los prom otores fiscale: 
devenguen  honorarios  en todo negocio civi 
y criminal, ú n icam en te  cuando  haya  conde
nación de costas. (Núm. 4841.)

Real órden  p rescr ib iendo  algunas disposi
ciones pa ra  la m ejora de la cria cabal lar  
(Idem.)

Real decreto m and and o  que  en lo sucesivc 
ún icam en te  lleven la placa de la ó rden  m i
litar de San Juan  de Jerusa len  los caba l le 
ros profesos. (Núm. 4843.)

Real órden  fijando en término dado para  qu( 
los agraciados con las cruces de Cárlos II: 
y de Isabel la Católica, haciendo  algunas 
prevenciones respecto á los q ue  han  ob
tenido c ruces  antes del 26 de Julio último 
(Idem.)

C ircu la r  p rev in ien do  que se tenga presente 
con preferencia  para  colocaciones á los em 
pleados depend ien tes  de las sup r im idas  co
misarías de protección v segur idad  pú b l i 
ca. (Id.)

Reales decretos n o m bran do  algunos m agis tra
dos. jueces  y p rom otores  (Núm. 4844.)

C ircular d ic tando  algunas disposiciones acercí 
de las ju n ta s  de Sanidad . (Núm. 4845.)

Real decreto c reando  u na  n uev a  cap itanía  ge
nera l  en las posesiones de Africa sobre 1< 
costa del Mediterráneo. (Núm. 4846.)

Idem no m brando  Capitán general de este p u n 
to á D. Antonio Ros de Olano. (Id.)

Idem n o m bran do  segundo cabo de la cap ita
nía genera l á D. Antonio O rdoñez, y gober
n ado r  de la plaza de Melilla á D. lgnaci< 
Chacón. (Id.)

Real ó rden  d isponiendo que las trasmisione: 
de las m áq u inas  de  vapor han  ad eudad í  
b ien  con el pago del 45 por 100 sobre e 
valor de 300 rs. quintal. (Id.)

Idem d ic tando a lgunas disposiciones p a ra  h 
organización adm in is tra t iv a  de las casai 
correccionales de mugeres. (Núm. 4848.)

Real decreto adm itiendo  la dimisión del m i
nisterio de Hacienda á D. F rancisco  de P a u 
la Orlando. (Núm. 4850.)

Idem no m b ran d o  para  este m in is te r io -á  Doi 
Manuel B ertrán  de  Lis y  R ives ,  Ministn 
q ue  era de Marina. (Id.)

Idem no m b ran d o  á 1). Mariano Roca de  Togo- 
res Ministro de Marina. (Id.)

Idem re levando  al d u q ue  de Valencia del m i
nisterio de la G u erra  , conservándo le  la p r e 
sidencia del Consejo de Ministros. (Id.)

Idem n o m b rand o  Ministro de la G uerra  á Dor 
Francisco de Paula  F igueras .  (Id.)

Idem no m b ran d o  in tenden te  general mili tar ¿ 
D. Juan  Butler. (Id.)

Idem que tra ta  acerca del modo de rec ib ir  ei 
nuestros  puertos  á libre  plática á los buque* 
procedentes  de Argel. (Núm. 4852.)

Idem d ic tando algunas disposiciones sobre e 
modo de aplicar el indulto  á todos los reo; 
de la ju r isd icc ión  militar. (Núm. 4854.)

Idem n om b ra n d o  ministro  p ropie tar io  del tr i
b una l  de G u erra  y Marina á D. José Balda- 
sano y Ros. (Id.)

Reales decretos haciendo algunos n o m b ra m ie n 
tos de juece s  de p r im era  instancia  , prom o
tores ,  c u ra s ,  escr ibanos y notarios. (Núme
ro 4855.)

Real órden p rev in iendo  al inspector del c u e r 
po de adm inis trac ión  civil del d is tr i to  de 
Castilla la Nueva que haga una visita  de 
inspección en su distrito. (Núm. 4856.)

Idem m a n d an d o  que se den  títulos de c iru ja 
nos de cuarta  clase á los p rac t ican tes  q ue  
fueron de los hospitales mili tares todo el 
tiempo que duró  la guerra  de la in d e p e n 
dencia  y algunas p revenciones  p a ra  el efec
to. (Id.)

Idem  m a n d a n d o  q ue  desde  4? de  Enero  se ha
ga la inspección o rd ina r ia  de todas las obras 
p ú b l ic a s ,  según el servicio del cuerpo de 
ingenieros '  de  caminos , canales  y puertos, 
regu lando  los d is tr i tos  y d ic tando algunas 
disposiciones al efecto, (Id.)

ANUNCIOS.

EMPRESA DE LA CARRETERA

D E  P A M P L O N A  Á F R A N C I A  P O R  B A Z T AN .

Los tenedores  de  las acciones expedidas en 
1.° de  E nero  de  4843 al 46 se se rv i rá n  pre
sen ta r  con su co rresp on d ien te  ca rpe ta  los cu
pones pagadero s  en  4? del co rr ien te  en casa 
del Excmo. Sr. D. Jo aq u ín  d e  Fagoaga, comi
sionado por dicha  e m p re sa ,  q u e  vive Plazuela 
del A ngel,  núm . 47 ,  donde se verifica el pago 
de sus importes desde las once á las dos todos 
los dias.no feriados. 2

DE CADIZ PA RA  LA HABANA,

S a ld rá  el 25 de  E nero  la herm osa y velera 
fragata española  Paquete A polo) su capitán Don 
Manuel L. V il laverde ;  ad m i te  pasajeros en su 
espaciosa cám ara  con cam aro tes  cerrados; se 
ofrece el tra to  e sm erado  q u e  t iene  acreditado 
en sus an te r io res  viajes.

D ará  razón D. P e d ro  Martínez de Pinillos, 
calle de  P o s t a s , n ú m .  8. 7

COMPAÑIA ANONIMA

U N I O N  H I S P A N O - F I L I P I X A .

L a d irecc ión ,  de acu e rd o  con la jun ta  de 
gobierno y  con arreglo  á los art ículos 34 y 40 
de  los es ta tu tos ,  ha  señalado  el domingo 30 
de E nero  p róx im o  á las doce de  la mañana 
p a ra  c e leb ra r  ju n t a  gene ra l  de  accionistas en 
las oficinas de la com pañía ,  C a rre ra  de San 
G eró n im o ,  n úm . 17.

Desde el d ia  25 al 29 p o d rá n  los Sres. ac
cionistas qu e  tengan  derecho  de  asistencia 
con arreglo  á los estatutos y reglamento re
coger las papele tas  de  e n t r a d a  y enterarse 
del ba lance  de cuentas  y  si tuación  de  la com
pañía.

M adrid 29 de  D ic iem bre  de 1847. == Por la 
Union H isp a n o -F i l ip in a , los d irec to re s ,  Ma
nuel Mayo y P edro  Martínez G arde . 2

VAPORES ESPAÑ OLES PARA LA HABANA

CON ESCALA EN MADERA Y P U E R T O  R lC O .

Los dos vapores españoles El Cetro y ElTri- 
denle , de porte  de 600 á 7 0 0  toneladas ,  y  fuer
za igual á 300 caballos,  con pilotos práctico* 
en la navegación y en  el manejo  de  b u qu es  de 
vap o r ,  s e rán  despachados  de L ondres  para  la 
H ab an a ,  haciendo escala en  las islas de Made
ra y San Tom as para  tom ar carbón .  T am b ién  
tocarán  en Puerto-R ico  si se re ú n e  suficiente 
núm ero  de pasajeros p a ra  c u b r i r  los gastos, 
Uno de dichos b u q u e s  sa ld rá  á p r incip ios de 
F e b re ro  p ró x im o , y el otro 4 5 d ias aespues, 
Tienen  excelente  acomodo p a ra  pasa jeros,  con 
cam aro tes  separados  p a ra  familias.

Los precios de pasaje s e rán  mas  bara tos  que 
lo u sua l  en esta c a rre ra .  Los pasa je ros  nece
s itan  proveerse  de pasapor tes  q u e  h an  de  pre
sen ta rse  en  el consu lado  español en  Londres, 
sin cu ya  aprobación no p o d rán  s e r  admitidos!

Los pasajeros q u e  salgan de  Cádiz pa ra  In
g la te rra  del 4 6 al 47 de  E n ero  p a ra  el primer 
v ia je ,  ó del 6 al 7 de  F e b re ro  p a ra  el segun
do en los vapores de  la com pañía  peninsular 
y o r ien ta l ,  l legarán  á d eb ido  t iem po p a ra  se -̂ 
gu ir  su  viaje  en estos buq ues .

P a ra  m as in fo rm es se a c u d irá  en  Londres á 
los señores  Zulueta y com pañ ía  22 Moorgate 
S t r e e t , ó á los co rredores  de  b u q u e s  los seño
res G. y A. H err ing  y com pañ ía  64 Comhill. 
En Cádiz á los señores  hijos de Ped ro  de Zih 
lu e ta ,  y en Madrid á D. Cárlos J im énez ,  calle 
del Desengaño , nú m . 2 7 ,  p r inc ipa l ,  de recha .  *

2

TEATROS
PRINCIPE. A las cu a tro  y m ed ia  de la tar

d e . — S infonía .—  Los soldados del Rey de Roma, 
comedia n u ev a  en  dos actos. —  Baile.— Parra- 
gitás, p a rra g u á s  y som bril'as , sa ine te  nuevo en 
un acto y en verso.

A las ocho y m ed ia  d é l a  noche.— Sinfonía.— 
Desde Toledo á M a d r id , com edia en cinco ac
to s .— Malagueña nu eva .  —  L a  casa de tócame 
R oque , sa ine te  de  D. R am ón  de  la Cruz.

CRUZ. A las cua tro  y m ed ia  de  la ta rde .-*  
Roberto el norm ando , d ra m a  nuevo  en  cuatro 
actos. —  La ta ran te la  n a p o l i tan a ,  ba ilada por 
cu a tro  pare jas .

A las ocho y media  de  la noche.— El aman
te pres tado , pieza en un  acto.— El sacristán de 
San Lorenzo , zarzuela en  tre s  actos. —  Nueva 
sinfonía bailable.

VARIEDADES. A las cuatro  de la ta rde .—
No ganam os p a ra  su s to s , comedia en tres ac 
tos.— Baile.— Saine te .

A las ocho de la noche. ■— La estudiantina ó 
el diablo de S a lam anca , comedia en cua tro  ac
tos.— Baile. —  El turrón de Nochebuena , zarzuela 
en un  acto .— Baile.

CIRCO. A las ocho de la noche. — El cor
sa r io , baile en  tres  actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la no
che .— Se p re s e n ta rá n  los célebres Mister Price 
y su hijo Cárlos Price.


